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INTRODUCCIÒN 
 

La seguridad y salud en el trabajo es un conjunto de actividades multidisciplinarias 
que están encaminadas a orientar, mejorar y mantener la salud de los 
trabajadores, procurando el más alto nivel físico, mental y social en las diferentes 
actividades. 

Un trabajador sano se convierte en el factor más importante de los procesos 
productivos. Para realizar un trabajo con eficiencia es necesario estar en buenas 
condiciones de salud, pero desafortunadamente, en muchas ocasiones el trabajo 
contribuye a deteriorar la salud de la persona debido a las condiciones 
inadecuadas en las que la realiza. 

La salud de los trabajadores es responsabilidad de todos, esto describe la 
intención del grupo de la Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
cual tiene como objetivo orientar la ONG Crecer en Familia, en los aspectos 
relacionados para la implementación gradual del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, donde se desarrollaron estrategias que ayudan a disminuir y 
mitigar los riesgos y propiciar a sus trabajadores mejores condiciones laborales y 
mejoramiento de la calidad de vida. 

La ONG consciente de su responsabilidad moral y legal sobre las condiciones de 
trabajo y salud de los trabajadores de su empresa; brinda el espacio y la 
posibilidad para que se implemente el Sistema de Gestión, para que sea un 
mecanismo de control, planeación, ejecución y evaluación de las actividades 
positivas de mejoramiento de las condiciones de trabajo y de salud de los 
empleados. Por lo tanto se debe realizar de forma permanente, continua y 
verificable, el cual se regirá por las normas legales vigentes y la metodología 
propia de la disciplina. 
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JUSTIFICACION 
 

El presente informe se realiza porque es de vital importancia que todas las 
empresas implemente el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 
de acuerdo a lo establecido con la normatividad vigente regida por medio del 
ministerio de trabajo. Es así como a través del proceso formativo en la 
especialización en seguridad y salud en el trabajo, se brindan una serie de 
conocimientos y conceptos que permiten fundamentarse en la práctica 
empresarial, buscando como objetivo orientar, asesorar y ejecutar algunas 
acciones de mejora, dentro de la ONG crecer en familia, la cual tiene como misión 
realizar labores sociales con los programa del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familia y que además debe velar por el bienestar físico y psicológico de los 
trabajadores, cumpliendo con las condiciones mínimas requeridas para 
desempeñar sus funciones y que sea de esta forma un beneficio mutuo entre 
empresa y trabajador, lo cual aumentara la productividad, la eficiencia y la calidad 
del servicio.  

Además se quiere dejar un aporte valioso que permita tener unas directrices en 
cuanto a: la evaluación inicial del grado de desarrollo del SG-SST, la elaboración 
de la descripción sociodemográfica de los trabajadores, identificación de peligros, 
valoración de riesgos, análisis de ausentismo y accidentalidad, inspección 
planeada de seguridad, análisis de tareas críticas, identificación, análisis de 
puesto de trabajo, selección y diseño de métodos de control, elaboración de la 
propuestas del trabajo anual, conformación y capacitación del comité paritario 
SST, secciones practicas sobre investigación de accidentes de trabajo, taller de 
fomento seguros de trabajo y/o comportamiento seguro y elaboración de video 
inducción SST.  
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OBJETIVO GENERAL 
 

Propiciar la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
trabajo, por medio de la práctica empresarial realizada en la ONG Crecer en 
Familia.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
 

 Evaluar el grado de desarrollo del Sistema de Gestión en Salud y Seguridad 
en el trabajo, para la elaboración del diagnóstico inicial que permite definir 
las acciones a ejecutar durante el proceso de la práctica.   
 

 Identificar la estadística de ausentismo y accidentalidad del 2016-2017, así 
como la descripción socio demográfica de los trabajadores de la empresa. 
 

 Realizar inspecciones de seguridad según la norma NTC 4114, identificar 
los peligros y valoración de riesgo en seguridad y salud en el trabajo según 
la norma GTC 045 – 2011, verificar actividades o tareas críticas y análisis 
de puesto.  
 

 Realizar actividades que fomenten el compromisos del personal tanto 
administrativo como operativo con el Sistema De Gestión De Seguridad Y 
Salud En El Trabajo, destacando aspectos como la conformación del comité 
paritario en Seguridad y practica sobre investigación de accidente de 
trabajo y fomento de procedimiento seguros de trabajo y/o comportamientos 
seguros.  
 

 Propiciar herramientas que permitan dar continuidad al sistema de gestión 
en seguridad y salud en el trabajo, por medio de la propuesta del plan anual 
del trabajo anual y un video de inducción a los procesos y riesgos 
existentes en la ONG Crecer en Familia, con sus respectivas medidas de 
control.  
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CAPITULO I 
IDENTIFICACIÒN Y DESCRIPCION DE LA EMPRESA 

 

NOMBRE: ONG CRECER EN FAMILIA SEDE 
VILLAVICENCIO -  META 

NIT 805020621-1 

ACTIVIDAD ECONOMICA Actividad de atención en instituciones sin 
alojamiento 

DIRECCIÒN DE UBICACIÒN CARRERA 44B No. 33B – 22 BARZAL ALTO 

CLASE DE RIESGO 
ARL 

II 
SURA 

Tabla 1. Identificación y Descripción de la Empresa 

 

La ONG CRECER EN FAMILIA es una organización no gubernamental 
comprometida con el desarrollo integral del ser humano y el fortalecimiento de la 
familia como núcleo fundamental de la sociedad. En este sentido, está 
comprometida en garantizar la excelencia en la prestación de sus servicios, 
respondiendo a los requerimientos y necesidades de los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores confiados a nuestra 
organización. Todo esto, movidos por una política de calidad que tiene por objeto 
impulsar una cultura basada en el mejoramiento continuo, bajo los principios de 
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integralidad personal, creatividad e innovación, bienestar, liderazgo y desarrollo 
del talento humano. 
 
Ya son 15 años los que hablan de nuestro compromiso social con la familia y sus 
comunidades, fue, precisamente, el 15 de enero de 2001, cuando la junta directiva 
formalizo la constitución de la ONG CRECER EN FAMILIA, en cabeza de su 
representante legal la Doctora Zulamita Kaim Torres, quien durante 20 años se 
desempeñó como defensora de familia en el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familia, ICBF, y cuya vocación siempre ha ido en caminada a garantizar los 
derechos. 
 
En este sentido y siguiendo los conductos regulares, se inscribió en la Cámara de 
Comercio el 11 de julio de 2001, con el nuero 01 460 del libro I en Santiago de 
Cali; desde entonces se materializo la idea de trabajar, mediante proyectos de 
prevención y resocialización, con la población más afectada por diversas 
problemáticas de carácter personal, familiar y social, aportando de una manera 
positiva al mejoramiento de la calidad de vida década uno de nuestros usuarios. 
 
En la actualidad, hacemos parte del Sistema Nacional de Bienestar Familia, 
mediante personería jurídica otorgada por el ICBF según la resolución # 0526 del 
14 de marzo del 2011, desde donde operamos las diferentes modalidades de 
atención, tanto en protección y restablecimiento de derechos.  
 

1.1. VALORES CORPORATIVOS 
 
La ONG CRECER EN FAMILIA desarrolla su labor bajo los principios de  

• INTEGRIDAD PERSONAL como expresión de disciplina, orden, respeto, 
honestidad y entusiasmo. 
  

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN como parte de nuestro reto diario para el 
mejoramiento continuo.  

 
• LIDERAZGO Y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO, como la base 

para ofrecer un servicio oportuno, comprometido y de calidad. 
 

1.2. MISION 
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Promover el desarrollo integral del ser humano  y el fortalecimiento de la familia 
como núcleo fundamental de la sociedad; mediante proyectos de responsabilidad 
global y el desarrollo de estrategias sociales, innovadoras, oportunas y de calidad, 
que generen impacto en el individuo, en nuestro equipo humano, en la familia y en 
la comunidad. 

 

 

1.3. VISION 

Al 2020 la ONG Crecer en Familia habrá logrado una proyección internacional, por 
sus estrategias innovadoras y el liderazgo en la aplicación de modelos integrales 
de desarrollo social, generando un impacto positivo en los individuos, familias y 
comunidades intervenidas, sustentados en principios de bienestar integral, 
desarrollo humano y conservación del medio ambiente.   

 
1.4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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Ilustración 1. Organigrama ONG Crecer en Familia 

CAPITULO II 
 

EVALUACION DEL GRADO DE DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA ONG CRECER EN FAMILIA 

 
 
La evaluación del grado de desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo se llevó a cabo el Mes de Marzo luego de la respectiva 
aceptación de la empresa para realizar la practica; esta tuvo como finalidad 
identificar el nivel de implementación de la empresa en cada uno de los 
componentes. Con base al instrumento de diagnóstico suministrado por el docente 
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Edwin Rúa para la evaluación del grado de desarrollo del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa…ANEXO A… el cual evalúa Cinco 
componentes en la organización del Sistema De Gestión Y Seguridad En El 
Trabajo, Planeación, Acción Sobre El Riesgo, Verificación y Mejora. (TRABAJO 
2017)1 

 
COMPONENTES INICIAL META 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO 4% 9% 

PLANEACION 0% 4% 

ACCION SOBRE EL RIESGO 8% 14% 

VERIFICACION 0% 5% 

MEJORA 0% 0% 

PROMEDIO PONDERADO 13% 33% 

Tabla 2. Resultados del SG-SST 

 
De acuerdo a la tabla anterior se puede observar que el porcentaje inicial del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la ONG crecer en 
Familia, obtuvo una calificación inicial de 13%, sin embargo con las actividades 
designadas para desarrollar en la práctica empresarial el objetivo es incrementar 
en un 33%.  
 
A continuación se realiza un análisis por cada uno de los componentes evaluados 
según la lista de chequeo.  

2.1. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

                                            
1  
TRABAJO, MINISTERIO DEL. «Resolucion 1111 .» 2017. 
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Dentro de la organización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, se evidencio que la empresa cuenta con algunos documentos de SG-
SST, pero no está estructurado como tal el Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en cuanto a la política, no se encuentra publicada y 
socializada.  
 
La ONG cuenta con un una planeación de actividades dirigidas a la inducción, 
capacitación y entrenamiento de SST pero no está estructurado como un 
programa.  
 
Con relación al presupuesto para el SG-SST, no hay responsable designado para 
ejecutar el SG-SST, no se ha capacitado y conformado el COPASST. 
 
Por lo tanto se realizó la debida publicación y socialización de la política de la 
empresa para dar cumplimiento a los estándares mínimos, se orientó y asesoro a 
la persona encargada con el proceso de inducción, capacitación y entrenamiento 
para estructurar el programa. Se realizó la capacitación y conformación del 
COPASST de acuerdo a la resolución 2013 de 1986 y por otro lado se capacitó y 
se conformo el comité de convivencia según la ley  
 
 

4% 

9% 

1 2 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Gráfica 1. Resultados Organización del SG-SST 
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2.2. PLANEACION 
 

 
Gráfica 2. Resultados Etapa Planeación 

 
En la ONG Crecer en Familia, no contaba con descripción sociodemográfica de los 
trabajadores, no existe una matriz de identificación de peligros, de evaluación y 
valoración de riesgos acorde a la población, por lo tanto no cuenta con la 
priorización de riesgo, elaboración de tareas críticas y análisis de puesto. Es así 
no han realizado un plan anual de trabajo que ayuda a mitigar o disminuir los 
riesgos que existan dentro de la organización.  
 
De acuerdo a lo anterior se realizó aplicación de encuestas para el análisis de 
perfil sociodemográfico, a continuación se realizó inspección de áreas de trabajo 
según la NTC 4114, con el objetivo de identificar los peligros, para realizar la 
Matriz de riesgos según GTC 045 de 2011, con su respectivo análisis de tareas 
críticas, análisis de puestos de trabajo y se finalizó con el diseño y métodos de 
control. (CERTIFICACIÓN 1997)2 
 

                                            
2  
CERTIFICACIÓN, INTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y. NTC 

4114 SEGURIDAD INDUSTRIAL. REALIZACION DE INSPECCIONES 
PLANEADAS. BOGOTA: ICONTEC, 1997. 
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Por último se realizó una propuesta del plan anual de trabajo para mitigar y 
disminuir los riesgos y peligros analizados dentro de la matriz, con el objetivo de 
garantizar una vida saludable en los trabajadores y una mayor productiva en la 
empresa.  
 
 
2.3. ACCIONES SOBRE EL RIESGO 
 
 

 
Gráfica 3. Resultados Acciones Sobre el Riesgo 

 
 
 
Se encuentra registros de asistencia a capacitación para inducciones relacionadas 
con el proceso productivo y algunas condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo. Sin embargo no se evidencia registros de asistencia a capacitaciones del 
COPASST, debido a que no se ha conformado. Se evidencio un registro de 
asistencia de vida saludable brindado por la ARL.  
 
Por lo tanto ya se cuenta con un registro de asistencia a la capacitación dirigida a 
los trabajadores sobre la resolución 2013 de 1986, que contiene la normatividad 
del funcionamiento y conformación del COPASST. También se cuenta con la 
evidencia de las actas de la conformación del mismo.  
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Por otro lado dentro de la propuesta anual de trabajo se evidencio las 
capacitaciones de estilos de vida saludable.  
 
 
2.4. VERIFICACIÓN  
 

 
Gráfica 4. Resultados Verificación 

 
 
 
Dentro de la evaluación se evidencio registros y análisis estadísticos de reportes 
de accidente, incidentes y enfermedades comunes desde el año 2016. Sin 
embargo no se ha realizado investigación de estos reportes realizados por parte 
de la ARL y tampoco análisis estadísticos.  
 
En la organización se realizan capacitaciones y actividades, sin embargo son muy 
pocas las que hacen parte al SG-STT, por tal motivo se realizó la propuesta del 
plan anual del trabajo para que se le dé cumplimiento total a las capacitaciones 
propuestas, con el fin de mejorar las condiciones de trabajo de los empleados.  
 

CAPITULO III 
 

CARACTERIZACIÓN SOCIODEMOGRAFICA DE LOS TRABAJADORES DE LA 
ONG CRECER EN FAMILIA SEDE META 
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En el siguiente capítulo se realiza un estudio estadístico de las características de 
la población que trabaja actualmente en la sede meta de la ONG CRECER EN 
FAMILIA; la información para la alimentación de la base de datos de capto 
mediante una encuesta desarrollada para empresas cliente por  POSITIVA 
COMPAÑÍA SEGUROS 2015, la cual debe ser personalizada según el contexto 
de la empresa y sus requerimientos  que cuenta con el consentimiento informado 
según ley 1581 de 2012: …ANEXO B… de protección de datos, una ley que 
complementa la regulación vigente para la protección del derecho fundamental 
que tienen todas las personas naturales a autorizar la información personal que es 
almacenada en bases de datos o archivos …ANEXO C… así como su posterior 
actualización y rectificación”.2 

Con este estudio sociodemográfico se pueden conocer las tendencias, 
susceptibilidades de los trabajadores, distribución de edad y género, hábitos 
deportivos y dependencia cigarrillo y bebidas alcohólicas; es importante conocer 
estos datos para la elaboración de los distintos programas de promoción y 
prevención de la salud, además de plantear y programar el cronograma de 
capacitaciones 

Para la realización del estudio la ONG CRECER EN FAMILIA Sede Meta cuenta 
con 80 personas en su talento humano, 68 con contrato fijo y 12 por obra o labor, 
teniendo en cuenta eso se tomó una muestra representativa utilizando el método 
del Chi cuadrado, debido a que un gran parte de los trabajadores no se encuentra 
en la sede principal de Villavicencio, sino en otros municipios del departamento del 
Meta, adicional a esto algunos trabajadores se encuentran realizando visitas 
domiciliarias continuamente, por lo tanto no permanecen  en las instalaciones de 
la ONG. Ver Anexo 1  

 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝛿2 ∗ 𝑍2

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝛿2 ∗ 𝑍2 

Ecuación 1. Método Chi2 

Donde  

N= Población                                                                      80 

ᵟ= desviación estándar                                                    0.50 

Z= Se obtiene mediante niveles de confianza                1.96 
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Gráfica 5. Resultados de Genero 

e= Limite aceptable de error maestral                               0.09 

 

𝑛 =
80 ∗ 0.52 ∗ 1.962

0. .092(80 − 1) + 0.52 ∗ 1.962
 

Ecuación 2. Sustitución de Valores en Ecuación 1 

N = 48 encuestas  

 

3.1. GENERO 
 

La población en la ONG CRECER EN FAMILIA en su mayoría del género 
femenino con un 83%, debido a que por su carácter social contrata profesionales 
en las áreas de Psicología, Trabajo Social, Nutrición, pedagogía, y en estas áreas 
normalmente predominan los profesionales de Género femenino; por  otro lado la 
población de género masculino con un 17%  aunque también existen profesionales 
a fines con las anteriores profesiones, la ONG cuenta otros cargos de  género 
masculino como lo es el conductor, el  de servicios varios y varios profesionales de 
áreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

GENERO 

Femenino 40 83% 

Masculino 8 17% 
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Total 48 100% 
Tabla 3. Distribución de Genero por Porcentaje 

 

3.2. EDAD 
 

La población activa que trabaja en la ONG CRECER EN FAMILIA, se caracteriza 
por ser una población joven, en su mayoría entre el rango de 28 a 37 años de 
edad según promedio de los grupos de datos, con un pico en la edad de 30 años.  

 

 
Gráfica 6. Distribución por Grupo de Edad 

 

 

 

 

3.3. NIVEL ESCOLARIDAD COMPARATIVO CON CARGO DENTRO DE LA 
ORGANIZACIÓN 

 

Los trabajadores de la ONG CRECER EN FAMILIA en un 81.2% tienen estudios 
universitarios, esto hace que su talento humano tenga una capacidad alta de 
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afrontar los proyectos y atender con el mayor profesionalismo los casos que 
diariamente enfrentan, le sigue con un 12 %  el grupo de personas que tienen 
estudios técnicos o tecnológicos, personal que labora como asistente o auxiliar 
administrativo cumpliendo labores de ayuda a los grupos profesionales, y 
finamente está el grupo de personas con estudios segundarios con un 6.25 que 
complementan las labores de apoyo en el área de servicios varios. 

 

 

 
Cargo 

Nivel educativo 
Primaria Segundaria Técnico/ 

tecnólogo 
Universidad Especialización/ 

Maestría 
Total 

Formador 
 3  1  4 

Auxiliar 
Administrativo   6 2  8 

Profesional de 
Área    1 1 2 

Psicólogo 
   12 2 14 

Trabajador 
social    6 3 9 

Coordinador 
   3 4 7 

Nutricionista 
   4  4 

Total 0 3 6 29 10 48 
Tabla 5. Resultados Nivel de Estudio vs Cargo

3.4. ANTIGÜEDAD LABORAL 
 

Los empleados de la ONG CRECER EN FAMILIA están vinculados de forma 
directa con contrato a término fijo en un porcentaje de 91.6% el otro 8.3% de la 
población se encuentra vinculada por contrato de prestación de servicios. 

NIVEL DE ESTUDIO Numero % 
Primaria 0 0 
Segundaria 3 6.25 
Técnico/Tecnólogo 6 12.5 
Universitario 29 60.4 
Especialización/ Maestría 10 20.8 

Tabla 4. Distribución Nivel de Estudios 
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Se destaca que aunque la sede Villavicencio se encuentra en funcionamiento 
desde hace año y medio, el 70.8% de la población total tienen menos de un año 
en cargo, la población en la Empresa cambian constantemente. 

 

 
Gráfica 7. Resulta tiempo desempeñado en el cargo 

 

3.5. HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE 
 

Los trabajadores de la ONG CRECER EN FAMILIA se caracterizan por tener 
buenos hábitos de vida saludable en un porcentaje de 43.7% practican deporte al 
menos una vez por semana, actividades que van desde el atletismo, ciclismo, 
baile, a esto se le suma que dentro de su población solo un 6.2% fuma y el 39.5% 
consume bebidas alcohólicas y reportaron que lo hacen de forma ocasional. 

 
ACTIVIDAD 

 FUMA CONSUME 
ALCOHOL

PRACTICA 
ALGUN DEPORTE 

SI 3 19 21 

NO 45 29 24 
Tabla 6. Resultados Estilos de Vida

3.6. PERSONAS A CARGO 
 

Los trabajadores de la ONG Crecer en familia presentan características como 
población casada con personas a cargo con un 31%, casados sin personas a 
cargo con un 6.25%; de igual forma empleados con características de estado civil 
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solteros con personas a cargo 25% y sin personas a cargo un 27%; por otra parte 
los empleados con características de separado con personas a cargo con un 8.3% 
y los separados sin personas a cargo con un 2.08%. 

 

 
Gráfica 8. Comparativo personas a cargo por estado civil 

 

3.7. TIPO DE CONTRATO 
 

De acuerdo a los resultados obtenidos la población de la ONG crecer en familia 
sede Villavicencio; 44 personas presentan un tipo de contratación de tipo fijo 
correspondiente a un 91.66% y 4 personas con tipo de contrato por obra y labor, 
que corresponde al 8.33% de la población 
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3.7. TIPO DE VIVIENDA 
 

Los trabajadores de la ONG CRECER EN FAMILIA presentan características de 
vivienda propia con una totalidad de 14 personas equivalente a un 29.1% con 
pertenencia de carácter propia; 25 personas equivalente a un 52% en forma de 
arriendo; de igual manera solo el 16.6% tienen vivienda de tipo familiar 

 
Gráfica 10. Resultado tipo de Vivienda 

 

3.8. INGRESOS MENSUALES 
 

Los empleados de la ONG CRECER EN FAMILIA se caracterizan por presentar 
ingresos mensuales entre 1 a 3 S.M.L con un 83.33%; un 12.5% corresponde a 
ingresos de un salario mínimo legal y   tan solo un 4.16% de los empleados de la 
ONG obtienen unos ingresos de 4 a 5 S.M.L. 
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Gráfica 11. Resultados Ingresos Mensuales 

3.9. PARTICIPACION EN ACTIVIDADES DE SST 
 

En el desarrollo del programa de salud y seguridad en el trabajo implementado 
dentro de la ONG CRECER EN FAMILIA sede Villavicencio el 100% de la 
población cumple con los exámenes de ingreso requisito indispensable dentro del 
proceso de selección. De igual manera el 37.5% corresponde a la actividad de 
simulacros; el 41.66% de la población han participado en la actividad de 
capacitaciones y el 41.66% de la población ha asistido a actividades de 
recreación; observándose que no la totalidad de los empleados participan con 
todas las actividades diseñadas en el programa de salud de trabajo, posiblemente 
debido a la constante rotación de personal que se presenta en la empresa. 
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Gráfica 12. Resultados de Participación en el SG-SST 

 

3.10. UTILIZA LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÒN PERSONAL 
 

Los empleados de la ONG CRECER EN FAMILIA, solo un 14,8% utilizan los  

elementos de protección personal, debido a que son necesarios para sus 
funciones de protección para el desarrollo de su labor. 

 

 
Gráfica 13. Resultados uso de EPP 

0 

48 

18 20 20 

0 
0

10

20

30

40

50

60

VACUNACIÒN EXAMEN
INGRESO

SIMULACROS CAPACITACIÒN ACTIVIDADES
RECREACIÒN

NINGUNO

ACTIVIDADES 

PARTICIPACION ACTIVIDADES SG-SST 

7 

41 

USO DE EPP 

SI NO



34 
 

 
 

CAPITULO IV 
INSPECCIONES DE SEGURIDAD SEGÚN NORMA NTC 4114 

 
Procedimiento mediante el cual los trabajadores desarrollan de manera 
organizada y en forma periódica y minuciosa, revisiones de las instalaciones, 
equipos, herramientas, mobiliario y comportamientos, con la finalidad de 
determinar sus condiciones generales de seguridad y salud en el trabajo durante 
el desempeño de la actividad laboral. 

Se realizó una inspección planeada en la ONG Crecer en Familia de la ciudad de 
Villavicencio - Meta, teniendo en cuenta los parámetros de la Norma Técnica 
Colombiana (NTC) 4114. El instrumento fue aplicado el día 14 de marzo del 2017 
en las instalaciones de la empresa…ANEXO D... 

La inspección planeada fue realizada por áreas de trabajo: Recepción, consultorio 
de nutrición, oficina de coordinadores, sala de espera, oficinas administrativas, 
servicios generales, sector de la piscina. 

 

4.1 OBJETIVOS 
Los objetivos previstos a alcanzar en la inspección planeada son los siguientes:  

 Identificar los problemas potenciales en el puesto o área de trabajo  
 Realizar acciones sub estándar de los trabajadores  
 Verificar deficiencia de los equipos y herramientas 
 Deficiencia de acciones correctiva y preventivas  
 Observar las fortalezas de los trabajadores  
 Realizar auto evaluación del proceso de Gestión en seguridad y salud en el 

trabajo.  
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Hallazgos de inspecciones planeadas GTC 4114 

REGISTRO FOTOGRAFICO NIVEL DE 
RIESGO 

CONDICION 
SUBESTANDAR DESCRIPCION 
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Al evaluar el riesgo físico se evidencio 
que existe riesgo a nivel de iluminación, 
la exposición a temperaturas altas y 
ruido. Se debe tener en cuenta que en 
la ONG no cuenta con mediciones 
higiénicas sobre iluminación, ruido y 
temperatura. Sin embargo la percepción 
de los trabajadores es que la 
iluminación no es adecuada, el ruido 
repercute de un factor externo debido a 
una construcción enseguida de la sede 
administrativa convirtiéndose en un 
factor ambiental, en cuanto a los 
riesgos generados por el medio 
ambiente, la temperatura y la humedad   
no existe un estudio, ni los controles 
adecuados para adelantar las labores 
pertinentes de manera adecuada, solo 
se cuenta 4 ventiladores los cuales no 
suplen la necesidad de todo los 
trabajadores. 
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Al evaluar se evidencio riesgo físico 
(Eléctrico) y condiciones de seguridad 
(orden y ases), debido a que se 
encuentra cableado descubierto, 
tomacorrientes en mal estado, lo cual 
puede generar accidentes a los 
trabajadores. 
  
De acuerdo al anterior análisis se 
realizara un plan de mejora por medio 
de la reubicación de la sede principal. 
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 No se cuenta con descansa pies en 
ningún puesto de trabajo, El diseño de 
la sillas no conserva características 
ergonómicas de acuerdo al trabajo, no 
aplica una superficie mínima de espacio 
por trabajador de dos (2) metros 
cuadrados. 
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 Las condiciones locativas de la ONG 

crecer en Familia no se encuentran en 
buenas condiciones y el espacio es muy 
pequeño para que los archivos, 
escritorios y demás objetos, para que 
estén ubicados adecuadamente. El 
aseo y la limpieza se observó en un 
80% adecuado excepto los escritorios 
donde se evidencia limpieza pero no 
orden con relación a documentos y 
objetos propios de la labor de cada 
empleado.La empresa cuenta con vías 
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de acceso a las diferentes áreas, las 
cuales en algunas se encuentran 
obstaculizadas por cajas, mesas o 
archivo, lo cual no permite la adecuada 
movilización del personal que labora y a 
las personas que le prestan el servicio. 
Además no cuenta con aires 
acondicionado, solo existen cuatros 
ventiladores, por lo tanto no genera un 
confort térmico para los trabajadores.La 
ONG cuenta con cinta anti deslizante en 
la escalera principal, sin embargo esta 
desgastada y requiere ser cambiada; 
cuenta con señalización en las 
diferentes áreas, no obstante hay 
desniveles en las diferentes oficinas los 
cuales no están señalizados, y se 
pueden convertir en causales de un 
incidente o accidente de trabajo, 
ocasionando lesiones en los 
trabajadores de tipo incapacitante 
afectando las labores que desempeña 
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cada uno.Existe una zona donde se 
encuentra ubicada la piscina, la cual no 
cuenta con los implementos necesarios 
en caso de emergencia, cuenta con un 
tapete para que las personas no se 
deslicen pero está desgastado. 
También la ONG cuenta con una 
bodega que debido a una construcción 
a lado de la organización, genero 
humedades y desgastes de las 
paredes, por lo que implica que los 
implementos que se encuentran allí se 
deterioren con mayor facilidad.   
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Se observa que los productos químicos 
con los que labora la señora de 
servicios generales para la limpieza y 
desinfección de las áreas de trabajo de 
la organización, no se encuentran 
debidamente etiquetados, ni 
almacenados adecuadamente.  
Sin embargo los productos de la piscina 
se encuentran ubicados en una parte 
externa y alejada de los empleados y 
están identificados con sus respectivos 
pictogramas. 

 
 

Tabla 7 Hallazgos de Inspecciones planeadas 
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CAPITULO V 

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION DE RIESGOS EN SALUD Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO GTC 045 2012 

 

Este capítulo se realiza de acuerdo a la Guía Técnica Colombiana GTC 045 2012, 
y se aplica este documento en la Sede Regional Meta administrativa, mediante el 
cual se hace un reconocimiento de los Factores de Riesgo a los que están 
expuestos los trabajadores, identificando los efectos que pueden ocasionar en la 
salud de los trabajadores y/o a la estructura organizacional, así mismo establecer 
medidas de intervención necesarias. 

Se realiza visita a la ONG Crecer en Familia a partir del día 13 de marzo del 2017, 
se solicita al responsable de recurso humano los cargos existentes en la sede 
administrativa para realizar la observación continua de los puestos de trabajo y su 
entorno. 

Mediante un recorrido por las instalaciones de la ONG Crecer en Familia que 
consta de 3 pisos de oficinas, una bodega, cocina y áreas comunes, se continúa 
con la interacción con los trabajadores para verificar sus funciones y como las 
desarrollan, mediante el cual se hace un reconocimiento por medio de la 
observación y documentación. Se analizan los riesgos y peligros a los que los 
trabajadores están expuestos, y se tomaron evidencia con registros fotográficos. 

Por lo anterior, se utilizó el instrumento de la matriz de peligros la cual muestra un 
marco integrado de los criterios y valoración de los riesgos y peligros en lo 
referente a seguridad y salud en el trabajo, con el objetivo de disminuir el impacto 
y las consecuencias generadas por las exposición de los trabajadores a los 
riesgos y peligros identificados. 

Se clasifica la actividades y tareas, peligros, controles existentes, evaluar los 
riesgos, elaborar la medida de intervención para controlar el riesgo. Como se 
evidencia en el…ANEXO E… 

Una vez finalizada la matriz de peligros se realiza la priorización para observar el 
nivel de riesgo más alto de la actividad, ya que este indica la probabilidad de 
ocurrencia de este evento por la gravedad o consecuencia del mismo. Se tuvo en 
cuenta el número de trabajadores que están expuestos al desarrollar dicha 
actividad. 

Se identificaron como riesgos más altos, según la GTC 045, teniendo en cuenta la 
clasificación del grado de riesgo, la repetitividad y el carácter rutinario son los 
siguientes: 
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a. Condiciones de seguridad  

b. Riesgo Biomecánico 

c. Riesgo Psicosocial 
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CAPITULO VI 

ANALISIS DE AUSENTISMO I Y II SEMESTRE AÑO 2016 ONG CRECER EN 
FAMILIA SEDE VILLAVICENCIO 

 

6.1. OBJETIVO 

Analizar las diferentes variables de ausentismo evidenciado durante el primer y 
segundo semestre del año 2016 al interior de la ONG Crecer en Familia en la sede 
de Villavicencio – Meta. 

 

6.2. ALCANCE 

Aplica para todo el personal que laboro durante el primer y segundo semestre del 
año 2016 en la ONG Crecer en Familia en la sede de Villavicencio – Meta. 

 

6.3. DISPOSICIONES GENERALES  

 Decreto 1072 de 2015 

Artículo 2.2.4.6.2 (Definiciones) Numeral 32  

Artículo 2.2.4.6.21 (Indicadores que evalúan el proceso de gestión del SG-
SST) Numeral 10 

Artículo 2.2.4.22 (Indicadores que evalúan el resultado del SG-SST) Numeral 
8 

Artículo 2.2.4.6.31 (Revisión de la Alta Dirección) Numeral 21 

 Norma Técnica Colombia 3793 

6.4. RESPONSABLES 

 Coordinadora Regional 

 Auxiliar Administrativa 
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 Contadora 

 Responsable SG-SST 

 

6.5. TERMINOS Y DEFINICIONES 

 Ausentismo: la no asistencia al trabajo por parte de un empleado que se 
pensaba que iba a asistir, quedando excluidos los períodos vacacionales y las 
huelgas; y el ausentismo laboral de causa médica, como el período de baja 
laboral atribuible a una incapacidad del individuo, excepción hecha para la 
derivada del embarazo normal o prisión. (OIT) 

 Incapacidad Común: el reconocimiento de la prestación de tipo económico y 
pago de la misma que hacen las EPS a sus afiliados cotizantes no 
pensionados, por todo el tiempo en que estén inhabilitados física o 
mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio 
habitual. (Min Trabajó). 

 Incapacidad Laboral: como aquella que, según el cuadro agudo de la 
enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos 
Laborales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo 
determinado. (Min Trabajó).  

 Accidente de Trabajo: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o 
con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, 
una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.  (Min 
Trabajó). 

 Enfermedad Laboral: Es la contraída como resultado de la exposición a 
factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el 
trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, 
en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en 
los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades 
laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de 
riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad laboral, conforme a lo 
establecido en las normas legales vigentes. (Min Trabajó). 
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 Enfermedad Común: Son aquellas condiciones de salud alterada que pueden 
haber sido adquiridas por malos hábitos, acciones o actividades fuera del 
trabajo que tienen el potencial de hacerle daño al organismo e incluso en 
ciertas ocasiones son expresadas por condiciones genéticas que hacen a una 
persona más susceptible a algunas enfermedades.  

 Accidente Común: Situación en la que el trabajador como consecuencia de 
una enfermedad común o accidente no laboral precisa asistencia sanitaria y 
está imposibilitado para trabajar. (Min Trabajó). 

 Licencia de Maternidad: Es el reconocimiento de tipo económico que hace el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, a la progenitora del recién 
nacido, a la madre adoptante del menor de 18 años o al padre adoptante 
cuando éste carezca de cónyuge o compañera permanente. (Min Trabajó). 

 Licencia de Paternidad: Es la que se Otorga al esposo o compañero 
permanente -con independencia de la licencia de maternidad- el derecho a 
ocho (8) días remunerados. (Min Trabajó). 

 Licencia por Luto: Conceder al trabajador en caso de fallecimiento de su 
cónyuge, compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el grado 
segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil, 
una licencia remunerada por luto de cinco (5) días hábiles, cualquiera sea su 
modalidad de contratación o de vinculación laboral. (Min Trabajó). 

 Calamidad Domestica: las tragedias familiares que requieren de la presencia 
del trabajador, tales como la muerte o enfermedad grave de un familiar, 
catástrofe natural como inundación o incendio de la vivienda, etc. (Min 
Trabajó). 

 Permiso: El permiso a dar al trabajador, para que se pueda ausentar a su sitio 
de trabajo por un tiempo, corresponde a una licencia de trabajo, la cual podrá 
ser o no remunerada y por el lapso que Usted como empleador determine. (Min 
Trabajó). 
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6.6. DESARROLLO 

El siguiente análisis se realizó en la sede administrativa de la ONG CRECER EN 
FAMILIA sede Villavicencio, con actividad económica principal dedicada a 
Actividad de Atención en Instituciones Sin Alojamiento, esta empresa cuenta con 
aproximadamente un año y medio desarrollando sus actividades. 

El ausentismo laboral según la NTC 3793 es la suma de los períodos en los que 
los empleados de una organización no están en el trabajo según lo programado, 
con o sin justificación. Lo anterior debido a diferentes causas, accidentes de 
trabajo, enfermedad laboral, enfermedad general, accidentes comunes, permisos 
de trabajo. 

El ausentismo de puede encasillar en tres causas definidas en el código sustantivo 
del trabajo, por causas justificadas, por causas reconocidas legalmente y por 
causas injustificadas. 

El estudio que estructura este informe se basó en tres fases; la primera fase, se 
enmarco en la investigación, organización y clasificación de toda la información 
que se encuentra en el archivo y carpetas de cada uno de los trabajadores; en 
esta etapa, se evidencio que la empresa no llevaba un control en un formato 
adecuado, solo se archivaba los certificados médicos, incapacidades y permisos.  

La segunda fase se desarrolló en la sistematización en bases de datos para su 
clasificación y para facilitar su análisis, como se ya se explicó el proceso de 
sistematización fue largo ya que no estaba organizado los registros de 
ausentismo, esta información se consignó en el formato “Estadística y Registro 
Mensual de Ausentismo”...VER ANEXO F… 

Finalmente la fase de estudio donde se desarrolla el temático arrojo los resultados 
claros y precisos, a través de la aplicación de los indicadores principales de 
evaluación definidos por la ley. 

 

I.F. = 𝑁° 𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 ∗ 240000
𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠

 
Ecuación 3. Índice de Frecuencia 
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I.S. = 𝑁° 𝐷𝑖𝑎𝑠 𝑃𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝐴𝑇 ∗ 240000
𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠

 
Ecuación 4. Índice de Severidad 

 

I.L.I. = 𝐼.𝐹.  ∗ 𝐼.𝑆.
1000

 
Ecuación 5. Índice de Lesiones Incapacitantes 

I.F.A. = 𝑁° 𝐸𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐴𝑢𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐷𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑆𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 ∗ 240000
𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝐷𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑆𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒

 

Ecuación 6. Índice de Frecuencia de Ausentismo 

 

I.F.A.S. = 𝑁° 𝐸𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐴𝑢𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐷𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑆𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 𝑎 𝐶𝑎𝑢𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑆𝑎𝑙𝑢𝑑 ∗ 240000
𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝐷𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑆𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒

 

Ecuación 7. Índice de Frecuencia de Ausentismo por Salud 
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6.6.1. Tabulación de Resultados 
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o 
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 D
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TR

A
B

A
JA

D
A

S I.F
 

I.S
. 

I.L
.I.

 

I.F
.A

. 

I.F
.A

.S
 

ENERO 0 0 30 0 1 50 11760 0.00 0.00 0.00 

10
.0

0 

30
6.

67
 

FEBRERO 0 0 30 0 1 50 11760 0.00 0.00 0.00 

MARZO 0 0 30 0 1 50 11760 0.00 0.00 0.00 

ABRIL 0 0 1 0 1 50 11992 0.00 0.00 0.00 

MAYO 0 0 0 2 2 50 12000 0.00 0.00 0.00 

JUNIO 1 4 1 1 2 50 11992 20.0
1 

80.05 1.60 

JULIO 0 0 0 0 0 50 12000 0.00 0.00 0.00 

56
.6

7 

36
.6

7 

AGOSTO 0 0 0 0 0 50 12000 0.00 0.00 0.00 

SEPTIEMBR
E 1 6 3 5 8 50 11976 

20.0
4 

120.2
4 2.41 

OCTUBRE 0 0 2 4 6 50 11984 0.00 0.00 0.00 

NOVIEMBRE 0 0 1 4 5 50 11992 0.00 0.00 0.00 

DICIEMBRE 0 0 5 4 9 50 11960 0.00 0.00 0.00 

Tabla 8. Consolidado Ausentismo Mensual
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6.6.2. Análisis Estadístico 

 

Durante el año 2016 se evidenciaron dos accidentes de trabajo con la misma 
sintomatología médica torcedura de tobillo por caída en escalera. 

 

 
Gráfica 15. Días Perdidos por Accidente de Trabajo 

El número total de días perdidos por accidente de trabajo fue de 10 los cuales 
fueron cancelados en su totalidad por la ARL sura. 
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Gráfica 14. Numero de Accidente de Trabajo - 2016 
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Gráfica 16. Índice de Frecuencia 

La tendencia es que por cada 100 trabajadores de tiempo completo se presentan 
2 episodios de ausencia al año por A.T. 

 

Gráfica 17. Índice de Severidad. 

La tendencia es que por cada 100 trabajadores de tiempo completo se presentan 
100 días al año. 
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Gráfica 18. Índice de Lesiones Incapacitantes 

Se puede afirmar que por cada 100 trabajadores en promedio 3 de ellos sufrirán 
un accidente de trabajo en el año. 

 

Gráfica 19. Índice de Frecuencia de Ausentismo 

Se evidencia un aumento del más del 400% de ausencias por motivos diferentes a 
salud entre el primer y segundo semestre del año 2016. Esto quiere decir que el 
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cumplimiento de las horas programadas durante el segundo semestre del año se 
vio afectada en más de un 50%. 

 
Gráfica 20. Índice de Frecuencia de Ausentismo por Salud 

Se evidencia una disminución en un 88% de ausencias por patologías de salud no 
causadas en el trabajo. 

 

6.6.3. Clasificación de las Ausencias 
 
Las convenciones utilizadas para clasificar las ausencias se sustentan en el 
Código Sustantivo del Trabajo y normatividad vigente Colombiana y son las 
siguientes: E.L: Enfermedad Laboral, A.T. Accidente de Trabajo, E.C: Enfermedad 
Común,    A.C: Accidente Común, L.M: Licencia de Maternidad, L.P: Licencia de 
Paternidad, L.L: Licencia por Luto, C.D: Calamidad Domestica, P.R: Permiso 
Remunerado, P.N.R: Permiso No Remunerado y F.S.P: Falta Sin Permiso. De un 
total de 36 ausencias durante un año 2016 se evidencio que: 

 
EVENTO CANTIDAD 

A.T. 2 
E.C. 1 
A.C. 3 
P.R. 30 

Tabla 9. Consolidado Clase de Ausentismo 
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6.6.4. Costo Total Asumido por la Empresa por Ausencias 
 

Para hallar el valor que la empresa asumió por ausencias durante el año de 2016 
se hayo el valor de la hora que cada trabajador percibe de salario y se multiplico 
por el número de horas perdidas de acuerdo al tipo de evento, además se asumió 
en un 100% los dos primero días de cada incapacidad de origen común, ya dicho 
esto el valor arrojado fue de $ 1.831.046.oo. 

 

6.7. ACCIONES DE MEJORA 
 

Reestructurar y definir dentro del Reglamento Interno de Trabajo los tipos de 
permisos remunerados que no contemple la ley y que serán asumidos por la 
empresa; de igual manera, la cantidad de permisos que concedería dentro de un 
periodo de seis meses. 

Diseñar, documentar e implementar las herramientas suficientes como lo son 
formatos, hojas de cálculo inteligentes y estadísticas para mantener actualizadas 
las bases de datos de asistencia diaria. 

Realizar una evaluación de desempeño de forma mensual a cada trabajador 
donde se incluya el número de ausentismos vs el cumplimiento de sus funciones y 
tareas en el mismo periodo. 

Ampliar en la inducción y reinducción las modificaciones realizadas en el 
Reglamento Interno de Trabajo, para contar con registro de divulgación y 
socialización. 

Enviar posterior a la incapacidad por A.T. al trabajador para realizarse examen 
pos-incapacidad; cabe aclarar que es necesario adjuntar Investigación del 
Accidente e historia clínica para contar con recomendaciones más acertadas. 

Abrir espacios de comunicación para compartir momentos sinceros con los 
trabajadores que solicitan de forma reiterada permisos remunerados para 
diligencias personales y no cuenten con justificación suficiente, esto con la 
intensión de ayudar de forma acertada al trabajador y no orillarlo a desertar de su 
trabajo. 
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Dictar talleres sobre la importancia de trabajar en equipo y la forma como se ve 
puede ver afectada la actividad económica de la empresa por no alcanzar las 
metas propuestas por faltar al trabajo. 

Diseñar e implementar un procedimiento de investigación de accidentes de 
trabajo, con sus respectivos formato para realizar la investigación de los mismo 
dentro los primeros 15 días hábiles y evitar así que se repitan sucesos 
semejantes. 
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CAPITULO VII 

 
IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ACTIVIDADES O TAREAS CRÍTICAS 

 
 

7.1  INTRODUCCIÓN 
Realizar el estudio de tareas y trabajos de los empleados de la ONG CRECER EN 
FAMILIA sede Meta nos brinda la oportunidad de obtener un panorama claro de 
los métodos de trabajo con el fin de ver si es posible encontrar una mejor manera, 
más rápida, confiable y segura de realizar una tarea; comprender más acerca del 
trabajo y el paso a paso de cada una de su tareas, nos proporciona herramientas 
para establecer una metodología sistemática para fortalecer la inducción y 
capacitación del trabajador en la manera adecuada de ejecutar su trabajo en la 
realización de todas sus tareas y en especial de sus tareas críticas que son  en las 
que se presentan mayores riesgos y peligros. 

El análisis de tareas críticas es un procedimiento para determinar los pasos 
básicos o tareas dentro de un trabajo; reconocer los riesgos potenciales para cada 
paso de las tareas; y desarrollar las respectivas recomendaciones para cada uno 
de esos peligros y disminuir la probabilidad de ocurrencia de cada uno de ellos. 

El trabajo para desarrollar el análisis de tareas y producir recomendaciones y 
prácticas seguras para todas tareas críticas, es un proceso que necesita tiempo y 
un dedicado proceso, por lo tanto es indispensable contar con el apoyo y el 
compromiso de la alta gerencia para que brinde los recursos necesarios dentro del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en Trabajo para lograr los objetivos 
propuestos. 

 

7.2  OBJETIVO 
Identificar y analizar las tareas críticas mediante la aplicación de la norma NTC 
4116 METODOLOGIA PARA EL ANALISIS DE TAREAS, que establece los 
pasos por seguir y los requisitos para la elaboración de los análisis de tareas 
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 7.3  DEFINICIONES. 
 

 Análisis De Tarea: Es el proceso mediante el cual se estudia parte del 
trabajo que alguien ejecuta, para poder determinar la mejor manera posible 
de hacerlo. 

 Accidente: Evento o interrupción repentina no planeada de una actividad 
que resulta en daño a las personas, a la propiedad, al ambiente, a la 
calidad o perdida en el proceso. 

 Competencia: Atributos personales y aptitud demostrada para aplicar 
conocimiento y habilidades 

 Emergencia: Perturbación parcial o total de un sistema, generalmente 
ocasionado por la posibilidad u ocurrencia de un evento indeseado que 
pueda poner en peligro su estabilidad  y que pueda requerir, para su 
manejo, recursos y procedimientos diferentes y/o superiores a los normales 
utilizados por la empresa. El estado de perturbación dependerá de la 
magnitud y de las características del evento presentado o de la magnitud 
posible y la inminencia relativa de que el riesgo se cristalice en el evento 
indeseado.  La emergencia subsiste mientras no se supere el estado de 
perturbación. 

 Enfermedad Profesional: Es todo estado patológico permanente o 
temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase 
de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en el que se ha visto 
obligado a trabajar, y que haya sido determinada como tal por el Gobierno 
Nacional. 

 Evaluación De Riesgos: Proceso general de estimar la magnitud de un 
riesgo y decidir si éste es tolerable o no. 

 Grado De Riesgo: Está determinado por la combinación de la probabilidad 
de que se presente un evento indeseado y las consecuencias del mismo; se 
clasifica en extremo, alto, moderado y bajo 

 Identificación Del Peligro: Proceso sistemático para reconocer si existe un 
peligro y definir sus características. 

 Identificación Del Riesgo: Proceso para el reconocimiento de situaciones 
que generan riesgos, y la definición de sus características. 
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 Incidente: Evento o suceso repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasión del trabajo, y que en circunstancias diferentes habría podido 
producir en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, 
una invalidez o la muerte, o daño o perdida de la propiedad. 

 Ocupación: un título que cubre todas las actividades de trabajo que una 
persona desempeña mientras tiene ese título. Ejemplo: carpintero, 
electricista y el operario técnico de procesos. 

 Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de 
lesión o enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una 
combinación de éstos.  

 Práctica: un conjunto de guías positivas que ayudan el desempeño, 
realización o ejecución de un tipo específico de trabajo que no siempre 
podría ser realizado de la misma manera establecida. 

 Procedimiento: Una descripción pasó a paso de cómo proceder en la 
ejecución adecuada de una tarea. 

 Riesgo: Combinación de probabilidad y consecuencias de que ocurra un 
evento peligroso específico.  

 Riesgo Significativo: Combinación de probabilidad y consecuencias de 
que ocurra un evento peligroso específico con potencialidad de 
desestabilizar a la empresa. 

 Riesgo Tolerable: Riesgo que se ha reducido a un nivel que la 
organización puede soportar respecto a sus obligaciones legales y su 
propia política de S&SO. 

 Seguridad: Condición de estar libre de un riesgo de daño inaceptable. 

 Seguridad Y Salud En El Trabajo: Condiciones y factores que inciden en 
el bienestar de los empleados, trabajadores temporales, personal 
contratista, visitantes y cualquier otra persona en el sitio de trabajo. 

 Severidad O Gravedad: Monto de las pérdidas  ocasionadas por un evento 
indeseado y la forma como pueden afectar la estabilidad de la empresa   

 Tarea: Segmento del trabajo que una persona hace, o una asignación 
específica de trabajo llevada a cabo por alguna persona, o un conjunto de 
acciones requeridas para completar un objetivo de trabajo especifico dentro 
de una ocupación. Ejemplo: una tarea para un electricista podría ser 
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“instalar el alambrado de una caja de empalme”; y una tarea para un 
carpintero podría ser “construir el armazón de pared”. 

 

7.4  REQUISITOS 
Para realizar el análisis de las tareas desarrolladas en determinada empresa, se 
deben seguir los siguientes pasos. 

 

 Seleccionar las tareas de la matriz de riesgos y peligros de la 
empresa que deban ser analizadas. 

 Dividir las tareas seleccionada en pasos. 

 Identificar exposiciones a perdidas en cada uno de los pasos. 

 Plantear soluciones para evitar dichas exposiciones a perdidas. 

 Establecer procedimientos o prácticas, según el caso, para aplicar 
dichas soluciones. 

 Implementar los procedimientos y prácticas establecidas. 

 

7.5  DETERMINAR LAS TAREAS CRÍTICAS. 
Para determinar qué tan crítica es una tarea, se tiene evaluar la severidad de las 
pérdidas que pueden ocurrir se existe un evento indeseado, el tiempo de 
exposición y la frecuencias con la que ocurren cuando están desarrollando cada 
una de ella. 

Muchas empresas con ideas innovadoras, obtuvieron buenos resultados 
analizando cada tarea que realizaban en su actividad económica, esto implica una 
cantidad enorme de tiempo para analizar cada tarea y proponer medidas de 
intervención, sin contar el tiempo que llevaría tener actualizados cada uno de 
estos manuales.  

La selección de las tareas que sean consideradas “críticas dentro de cada 
ocupación” estará de acuerdo con el “principio de los pocos críticos”. Este 
acercamiento es bastante práctico y lleva a las tareas que están relacionadas con 
la mayoría de los accidentes ocurridos o que pueden llegar a ocurrir. La aplicación 
de este principio requiere menos tiempo para una correcta selección de las tareas.  
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Las adicionales podrán ser incluidas en el programa de acuerdo a las necesidades 
que vayan surgiendo.2 

Tareas que tengan historia de muertes o accidentes graves: Las tareas en los 
que ya se han producido muertes, lesiones que ocasionan incapacidad 
permanente, enfermedades o daños graves al ambiente, al proceso o a la 
propiedad, sin tener en cuenta su frecuencia. 2 

Las pérdidas sufridas en un trabajo generalmente darán una idea bastante precisa 
de lo que puede esperar en el futuro. Tanto el número de accidentes, como la 
gravedad de las pérdidas relacionadas con estos, deberán ser consideradas al 
seleccionar y asignar prioridad.  Los logros en seguridad, calidad y producción, 
pueden ayudarle en su selección. 

Tareas con Alta Frecuencia de Accidentes o Casi Accidentes: Las tareas con 
una alta frecuencia de accidentes o casi accidentes plantean una amenaza 
importante para la Salud y la Seguridad Industrial. 

La opinión profesional del supervisor y de otras personas con conocimiento 
especial sobre el tema particular, puede ayudar a establecer cuáles son las 
probabilidades de que ocurra un acontecimiento similar.  La probabilidad de 
recurrencia y los resultados probables o gravedad, deberían ambos ser 
considerados al hacer la selección para el Análisis de Tareas.  Si la probabilidad 
de recurrencia de un acontecimiento es alta y la posibilidad realista de una pérdida 
seria o mayor se reconoce fácilmente, es evidente que el trabajo relacionado 
debería ser considerado sin lugar a dudas para un Análisis de Tareas. 

Tareas con Potencial para Ocasionar Daños Graves: Las Tareas que tienen el 
potencial para ocasionar daños o pérdidas graves deberán analizarse, aun cuando 
estos no hayan producido nunca un daño o enfermedad. 

Un supervisor tiene muchos barómetros para indicar que una perdida grande 
puede realmente ocurrir en ciertos trabajos: 

 Los accidentes menores que bajo circunstancias  un poco diferentes podrían  
haber resultado en pérdidas mayores 

 Los casi accidentes informados casualmente por los trabajadores o a través 
de un sistema de “Recordación de incidentes”. Esta clase de acontecimientos, 
generalmente ignorados ya que se les considera menores o no serios, podrían 
ser de un valor enorme al prever acontecimientos futuros con consecuencias 
potenciales mayores. 
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 La probabilidad de ocurrencia es también un aspecto importante que ha de ser 
considerado al hacer la selección de trabajos basados en su potencial de 
pérdidas grandes. 

 

Cambios en los Procedimientos o las Normas: También deberán analizarse 
aquellos Tareas que han experimentado un cambio en el procedimiento, equipo o 
materiales, al igual que los trabajos cuyo funcionamiento pudo verse afectado por 
nuevos reglamentos o normas. 

Tareas nuevas o desconocidas: Cada vez que un supervisor tiene que iniciar 
una tarea nueva con un mínimo de demoras o problemas, debe considerarla 
crítica. Por lo tanto, usando el mismo criterio que hemos analizado aquí, debería 
realizarle un Análisis de Tarea ya sea que tenga o no una historia conocida de 
eventos indeseados. La misma lógica debería ser aplicada a las tareas que son 
diferentes de cualquiera otra realizada antes, ya que seguramente la técnica 
utilizada será diferente a la normalmente en una tarea previamente establecida. 

Existen varios grados de criticidad relacionados con la gravedad, la repetitividad, y 
la probabilidad de perdida de cada tarea: 

 

Clase Riesgo 

(Seguridad- Calidad- 
Producción) 

Prioridad de 
acción 

 

Critica 

Podría ocasionar la muerte, 
una incapacidad permanente 
o perdida de alguna parte del 
cuerpo, o daños al proceso, a 
los equipos, o al ambiente de 
considerable valor. 

 

Inmediata. 

Medianame
nte Critica 

Podría ocasionar una lesión 
o enfermedad grave, con una 
incapacidad temporal, o daño 
a la propiedad, al ambiente o 
al proceso menor al de la 
clase anterior. 

 

Pronta – Corto 
plazo 
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No es 
critica 

Podría ocasionar lesiones 
menores incapacitantes, 
enfermedad leve o daños 
menores a la propiedad, al 
ambiente o al proceso. 

 

Posterior – Largo 
plazo 

Tabla 10 Clasificación de tareas críticas de acuerdo a su potencial de perdida 

 

7.6  SELECCIÓN DE LA TAREAS CRÍTICAS 
Para la selección de tareas críticas se escogieron las actividades que más 
puntuaron en la calificación de riesgos dentro de la matriz, y partiendo de allí se 
seleccionó las actividades que representaban más riesgos para los trabajadores 
de la ONG CRECER EN FAMILIA. 

Se seleccionaron 4 actividades con alta calificación de peligrosidad, de ellas de 
seleccionaron las dos más altas. 

Se sugiere evaluar en forma cuantitativa las características anteriores, se debe 
asignar un puntaje para la criticidad, la repetitividad y la probabilidad de que se 
produzca una perdida por la realización de la tarea, de acuerdo con las tablas 
11,12 y 13.  

Luego se debe calcular la criticidad de la tarea por medio de la siguiente ecuación 
y tomar una decisión de acuerdo con lo establecido en la tabla 4. 

 

 

𝐶.𝑇 = (𝐺 + 𝑅 + 𝑃) 

Ecuación 8 Criticidad de la tarea 

 

 

Donde: 

C.T = Criticidad de la tarea 

G    = gravedad o costos de las pérdidas que hayan ocurrido o que                                      
puedan ocurrir si se ejecuta en forma incorrecta la tarea. 

R    =  Repetitividad o número de veces que la persona ejecuta la tarea. 
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P    =  Probabilidad de que se produzca una perdida cada vez que se ejecuta la   
tarea. 

 

 

 

valor                                             Gravedad  

Lesión personal Daño a la propiedad, materiales, equipos o 
ambiente 

0 Sin lesión o 
enfermedad 

Perdidas inferiores a $ 1.000.000 

2 Lesión o enfermedad 
leve, sin incapacidad 

Daños a la propiedad que no conlleven a una 
interrupción del proceso o a una pérdida de 
otro tipo desde $ 1.000.000 a 50.000.000 

4 Lesión o incapacidad 
temporal, no 
permanente 

Daño a la propiedad que no conlleve a una 
interrupción o a una pérdida de otro tipo de 
más de $ 50.000.000 hasta $ 100.000.000 

5 Incapacidad 
permanente, muerte o 
pérdida de una parte 
del cuerpo. 

Pérdidas que excedan $100.000.000 

Tabla 11 Gravedad y Costo de Perdidas 

# de personas 
(que realizan 
la tarea) 

# de veces en que se ejecuta la tarea por cada persona 

 menos de una vez 
por día 

Algunas veces al 
día 

Muchas veces al 
día 

Pocas 1 1 2 
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Numero 
moderado 

1 2 3 

Muchas 2 3 3 

Tabla 12 Criterio de Repetitividad 

Valor  Probabilidad 

-1 Menor que la probabilidad promedio de perdida(*) 

0 Probabilidad promedio de perdida(*) 

+1 Mayor que la probabilidad promedio de perdida(*) 

Tabla 13 Criterio de Probabilidad 

 
Tabla 14  Interpretación de Criticidad 

Fase 1. Selección por Aceptabilidad del Riesgo y Número de Expuestos 
Posterior a la aplicación de la metodológica de la GTC 45), se seleccionaron 
cuatro actividades de acuerdo a la aceptabilidad del riesgo, para ser analizadas a 
través de la (NTC 4116), teniendo en cuenta dos variables; la primera, que 
presentara el puntaje más alto entre las mismas y la segunda que involucrara 
mayor número de expuestos. Para este estudio se utilizó el formato “inventario de 
tareas o actividades críticas” ANEXO 7 

 

  

1 NO CRITICA 3           SEMI CRITICA          8    CRITICA     10

RESULTADO
No crítica Descartada desde un punto de vista de control de perdidas

Semi crítica Demanda atención a corto plazo
Crítica Tarea prioritaria, demanda atención inmediata Análisis de Seguridad

en el Trabajo - AST

INTERPRETACIÓN
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Fase 2. Aplicación de la metodología de tareas criticas  
Estas cuatro actividades se describieron paso a paso y se calificaron teniendo en 
cuenta su Gravedad, Probabilidad y Repetitividad para obtener el resultado de 
criticidad. 

 

Fase 3. Asignación de Criticidad 
Las tareas de las cuatro actividades sobresalieron dos de ellas una de la actividad 
1 y las segunda de la actividad 2, con diagnostico crítico, las cuales fueron 
divididas en su paso a paso, asociando el riesgo correspondiente y posterior a 
esto se realizan las recomendaciones de trabajo seguro. 

 

Fase 4. Recomendación de Trabajado Seguro  
 

Ocupación: TRABAJADOR 
SOCIAL Área: OPERATIVA 

Tarea Realizar visitas a la unidad de servicio 

Fecha de ejecución: Abril de 
2017 Responsable: Grupo de Trabajo Especialización 

No PASOS RIESGO COMPORTAMIENTO SEGURO 

1 
Revisar cronograma de 

visitas, confirmando 
direcciones 

Riesgo Psicosocial 

Tener sectorizados los grupos de 
madres sustitutas, para que las visitas 
no se encuentren en extremos 
opuestos de la ciudad y se facilite 
organizar las rutas de visitas en un 
mismo sector. 
 
Tener actualizada la base de datos de 
historias de atención para que sea 
fácil identificar que documentación 
necesita llevar y solicitar en cada 
unidad de servicio y no tener demoras 
en este proceso. 
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2 Crear la ruta de visitas Riesgo Psicosocial 

Tener sectorizados los grupos de 
madres sustitutas, para que las visitas 
no se encuentren en extremos 
opuestos de la ciudad y se facilite 
organizar las rutas de visitas en un 
mismo sector. 

3 
Organizar 

documentación para 
realizar informes de 

visita 

Riesgo Psicosocial 

Tener actualizada la base de datos de 
historias de atención para que sea 
fácil identificar que documentación 
necesita llevar y solicitar en cada 
unidad de servicio y no tener demoras 
en este proceso. 

4 inspeccionar el medio 
de transporte Riesgo Psicosocial 

Verificar estado de vehículo, acatar 
normas de tránsito, utilizar elementos 
de protección y notificar al JI cualquier 
novedad 

5 Desplazamiento a la 
unidad de servicio 

Factor de riesgo 
(condiciones de 
seguridad) accidentes, 
factor de riesgo 
condiciones de 
seguridad (robo , 
atracos) 

Verificar estado de vehículo, acatar 
normas de tránsito, utilizar elementos 
de protección y notificar al JI cualquier 
novedad 

6 Realizar visita 

Riesgo Psicosocial 
accidentes, 
factor de riesgo 
condiciones de 
seguridad (exposición a 
conflictos en la unidades 
de servicio) 

Mantener una comunicación asertiva 
en todo momento durante la visita, en 
caso de presentarse algún evento 
indeseado llamar al ente 
correspondiente, y finalizando el 
evento, realizar acta describiendo lo 
que sucedió 

7 Desplazarse a la ONG 

Factor de riesgo 
(condiciones de 
seguridad) accidentes, 
accidentes, 
factor de riesgo 
condiciones de 
seguridad (robo , 
atracos) 

Verificar estado de vehículo, acatar 
normas de tránsito, utilizar elementos 
de protección y notificar al JI cualquier 
novedad 

Tabla 15. Análisis de Tarea 1 
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Ocupación: COORDINADORA REGIONAL Área: GERENCIA 

Tarea crítica: Reuniones con coordinadores, equipos psicosociales, rendición de cuentas, 
informes mensuales y respuesta a secretaria de salud, ICBF ,  entidades de control y 

supervisora del contrato 

Fecha de ejecución: Abril de 2017 Responsable: Grupo de trabajo especialización  
No PASOS RIESGO COMPORTAMIENTO SEGURO 

1 Convocatoria escrita y verbal Riesgo de 
psicosocial 

Tener base de datos con nombre, 
teléfonos y correos electrónicos, 
para que se pueda realizar una fácil 
convocatoria. 

2 Preparación de temática a 
tratar 

Riesgo de 
psicosocial 

Preparar  con anticipación los temas 
a tratar, Procurar ser claro y puntual 
en la reunión, tomar en cuenta las 
acciones de mejora de reuniones 
pasadas 

 

actualización constante de 
normatividad y  lineamientos 
del ICBF y legislación  que 

aplique 

Riesgo de 
psicosocial 

Destinar un tiempo (1 hora) dentro 
del horario laboral para actualizarse 
en la normatividad, para no 
desgastarse y tenga acumulación de 
trabajo 
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3 Organizar documentación para 
la reunión 

Riesgo de 
psicosocial 

Verificar la documentación en 
archivo con un día de anticipación, 
mantener las impresoras en óptimas 
condiciones para no tener 
contratiempos de última hora. 

4 Gestionar las ayudas 
audiovisuales 

Riesgo de 
psicosocial 

Separar los equipos audiovisuales 
con una semana de anticipación 
para no tener contratiempos, realizar 
mantenimiento periódico a los 
equipos para evitar fallas de último 
momento. 

5 Preparar el auditorio para la 
reunión 

Riesgo de 
psicosocial 

Tener directorio de entidades con 
auditorios y polideportivos para 
solicitar el cronograma de 
disponibilidad, y conseguir sitios a 
tiempo. 

6 Realizar Reunión Riesgo de 
psicosocial, 

Tener apoyo en físico de itinerario de 
la reunión, organizar equipo de 
trabajo para no tener toda la carga 
de la actividad. 

8 Llenar lista de asistencia Riesgo de 
psicosocial 

Tener listo el formato con planillero 
para fácil diligenciamiento 

9 Realizar informe final Riesgo de 
psicosocial 

Programar tiempo en la agenda para 
que no se acumule con otra tareas 
dentro de la ONG 

Tabla 16. Análisis de Tarea 2 
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CAPITULO VIII 
 

ANALISIS DE PUESTOS DE TRABAJO DE ACUERDO A TAREAS CRÍTICAS 
 
 

El presente informe tiene como intención principal analizar las condiciones de 
trabajo en el puesto de trabajo, El análisis de puesto de trabajo se realizó una vez 
identificadas las tareas críticas. 

 

Se ubicó dos puestos de trabajo de la ONG Crecer en Familia, los cuales se 
observaron por varios días y se interactuó con los trabajadores para tener una 
descripción detallada de sus actividades durante su jornada laboral, identificando 
sus funciones principales y tareas necesarias para el cumplimiento de las mismas, 
así como las responsabilidades inherentes al puesto de trabajo. 

Se analizó el puesto de trabajo de EQUIPO PSICOSOCIAL por su alto nivel de 
riesgo, el cual abarca a cuarenta (40) trabajadores, es una las actividades críticas 
de la ONG Crecer en Familia. Este puesto de trabajo presenta factores de riesgo 
biomecánico, riesgo psicosocial, riesgo físico, condiciones de seguridad. 

Una de las tareas que se analizó fue las VISITAS DOMICILIARIAS, el equipo 
psicosocial de desplaza en moto para los hogares o unidades de servicio de las 
madres sustitutas, para el debido seguimiento de los niños, niñas y adolescentes, 
en su jornada laboral realizan cuatro (4) visitas domiciliarias y se divide en dos (2) 
en la mañana y dos (2) en la tarde, durante dos semanas y las dos semanas 
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restantes realizan informes en la instalaciones de la ONG crecer en familiar en su 
puesto de trabajo. 

Para la tarea de visitas domiciliarias se evidenció riesgo en condiciones de 
seguridad y riesgo físico como se evidencia en el ANEXO H. 

Es importante que se generen controles para accidentes de tránsito, entregar 
material educativo sobre inteligencia vial para prevenir accidentes, capacitaciones 
sobre manejo defensivo (en donde el trabajador tenga conciencia de manejar con 
prudencia y sin exceder los límites de velocidad permitidos, con el fin de prevenir 
accidentes), uso de elementos de protección (casco) y tener la revisión 
tecnomecánica de la moto vigente. 

El otro puesto de trabajo que se analizó fue el de GERENTE, el cual también se 
encuentra en el análisis de tareas críticas, es significativo resaltar que este puesto 
de trabajo es el que está en primero lugar de rango jerárquico y maneja un grado 
de responsabilidad siendo el representante de la regional Meta con 80 
trabajadores a su cargo. 

Una de las funciones de este trabajador consiste en presentar informes al ICBF, a 
la sede principal (Cali) y diferentes entes de control, presentando informes y 
requerimientos, los cuales tiene un tiempo determinado para dar respuesta, y la 
licencia de funcionamiento depende de un 60% de dichos informes. 

Para esta tarea se observa factor de riesgo psicosocial, debido a la 
responsabilidad del cargo, también influye el exceso de trabajo que aumentan sus 
jornadas laborales, se recomienda controles administrativos en capacitación para 
realizar pausas activas, comunicación asertiva y organización por cronograma de 
los requerimientos solicitados para evitar el vencimiento de términos. 

Otro factor de riesgo para esta tarea es el biomecánico para postura sedente 
prolongada, el trabajador adopta esta postura la mayor parte de su jornada laboral, 
el control administrativo que se recomienda es realizar pausas activas que 
incluyan ejercicios de estiramientos, movilidad articular y ejercicios para la 
circulación de miembros inferiores, capacitación sobre higiene postural, e 
implementar una silla ergonómica y apoya pies. 

Riesgo Biomecánico para movimiento repetitivo, control capacitación sobre 
importancia de realizar pausas activas que incluyan estiramientos, movilidad 
articular y ejercicios circulación para miembros superiores e implementar un apoya 
muñecas donde la articulación quede en posición neutra. 
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CAPITULO IX 
 

IDENTIFICACIÓN, SELECCIÓN Y DISEÑO DE MÉTODOS DE CONTROL 
 
 
La gestión de peligros y riesgos hace referencia a la adopción de métodos para la 
identificación, prevención, evaluación, valoración y control de los peligros y riesgos 
en la empresa; la cual se lleva a cabo en la fase de planificación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en donde se dejan definidas 
inicialmente las medidas de prevención ante los peligros y riesgos identificados. 
 
Las medidas de prevención y control que deben adoptarse con base en el análisis 
de pertinencia, tienen en cuenta el siguiente esquema de jerarquización: 
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Ilustración 2  Jerarquía de Controles 

Fuente:https://www.codelco.com/jerarquia-de-controles/prontus_codelco/2011-07-
13/122010.html 
 
 
La mejor acción frente a las decisiones de tipo preventivo y correctivo que aborden 
y subsanen la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales, tienen que ver 
con un direccionamiento de la gestión hacia la implementación de barreras duras, 
tal y como lo plantea la normatividad vigente, al proponer dentro de las medidas 
de prevención del peligro/riesgo: la Eliminación, la Sustitución y el Control de 
Ingeniería. Sin duda, estas acciones atacan directamente la posibilidad de nueva 
ocurrencia del peligro/riesgo, que, dentro un proceso de valoración suprime el 
potencial de daño, frente a las opciones de acción de las barreras blandas, que en 
definitiva minimizan el potencial del peligro/riesgo, sin llegar a eliminarlo y excluir 
su acción. 
 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta los controles existentes identificados en la 
matriz de peligros se concluyó que las tareas de mayor riesgo fueron las 
siguientes: 
 
 

TAREAS PELIGROS DE LA ACTIVIDAD 

Dar respuestas a requerimientos, 
Desplazamientos a lugares de 

Psicosocial por Características de la 
organización del trabajo por las 

https://www.codelco.com/jerarquia-de-controles/prontus_codelco/2011-07-13/122010.html
https://www.codelco.com/jerarquia-de-controles/prontus_codelco/2011-07-13/122010.html
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Reunión, presentar informes a sede 
principal, reuniones, capacitaciones. 

Reuniones con el personal, rendición de 
cuentas, y respuesta a secretaria de 
salud, ICBF, entidades de control e 
interventoría del contrato. 

Visitas domiciliarias, Realizar 
desplazamientos a las unidades de 
servicio (hogar de las madres 
sustitutas) 

Condiciones de Seguridad, El 
desplazamiento en moto genera riesgo 
de accidente de Transito 

Desplazamiento por escaleras, 
pasillos y oficinas de la ONG 

Condiciones de Seguridad al encontrar 
superficies de trabajo irregulares, malas 
condiciones de orden y aseo, y 
exposición a caídas de objetos 

Digitación de documentos varios 
(Historias clínicas, informes, entre 
otros) 

Biomecánico Por Movimientos 
repetitivos para miembros superiores 
Por digitación 

Tabla 17 Tareas de alto mayor riesgo 

 
 
 
 
 
Así mismo se logra determinar los siguientes métodos de control: 
 
 
9.1 ELIMINACIÓN DEL PELIGRO/RIESGO 
 
Siendo una medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el 
peligro/riesgo se recomienda retirar los objetos que no permanezcan en el sitio de 
trabajo, esto con el fin de disminuir las condiciones de seguridad detectadas en los 
diferentes desplazamientos que requieran los funcionarios de la ONG. 
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9.2 SUSTITUCIÓN  
 
Como medida que se toma a fin de reemplazar un peligro por otro que no genere 
riesgo o que genere menos riesgo, no se logra identificar acciones correctivas o 
preventivas para aplicar en las tareas de mayor riesgo mencionadas. 
 
 
9.3 CONTROLES DE INGENIERÍA  
 
Son medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen (fuente) o en 
el medio, tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un proceso 
de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del trabajador y la ventilación 
(general y localizada), entre otros. Por lo cual se logra implementar para los 
riesgos locativos, en las condiciones de seguridad detectadas, cintas 
antideslizantes en las escaleras y organizar el cableado por canaletas; como 
también para los peligros biomecánicos se dotó con apoya muñecas o mouse pad 
para que la articulación de la muñeca quede en posición neutral. 
 
 
9.4 CONTROLES ADMINISTRATIVOS 
 
Estas medidas tienen como fin reducir el tiempo de exposición al peligro, tales 
como la rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la jornada de 
trabajo. Incluyen también la señalización, advertencia, demarcación de zonas de 
riesgo, implementación de sistemas de alarma, diseño e implementación de 
procedimientos y trabajos seguros, controles de acceso a áreas de riesgo, 
permisos de trabajo, entre otros. Lo que permitió, por medio de este método de 
control realizar jornadas de orden y seo permitiendo una mejor organización de los 
puestos de trabajo, implementar el programa de pausas activas a la gerencia y 
realizar capacitaciones en temas varios alusivos a las tareas encontradas con alto 
riesgo como las siguientes:  
 

- Capacitación en comunicación asertiva 
- Capacitación sobre importancia de realizar pausas activas 
- Diferentes actividades que incluían estiramientos, movilidad articular y 

ejercicios circulación para miembros superiores. 
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Ilustración 3 Capacitación Pausas Activas 

9.5 GUÍA DE INSPECCIÓN DE LA MOTOCICLETA 
 
Se debe hacer una inspección previa al viaje, prestar atención a la condición 
general. Vea si hay daños en la motocicleta revisando por los lados. Mire debajo 
del vehículo y busque aceite fresco, grasa, o goteras de combustible. Revise el 
área alrededor de la moto para ver si hay algún peligro al movimiento del vehículo 
(gente, otros vehículos, objetos, alambres colgando bajo, ramas de árboles, etc.). 
 
Paso 1: Revisión del vehículo 
 
Revise el último informe de inspección del vehículo. El conductor debe reparar 
cualquiera de los defectos mencionados en el informe que afecte la seguridad, y 
debe certificar en el informe que se efectuaron las reparaciones correspondientes 
o que las mismas eran innecesarias. Usted debe firmar el informe sólo si se anotó 
algún defecto y se certificó que está reparado o que no necesitaba ser reparado. 
 
Paso 2: Revise el compartimiento del motor 
 
Al revisar el compartimiento del motor. Revise lo siguiente: 
 

- El nivel del aceite del motor. 
- Condición de las mangueras. 
- Estado de la batería, las conexiones, y ataduras.  
- Goteras en el compartimiento del motor (combustible, aceite). 
- Aislamiento del alambrado eléctrico que está roto, gastado. 

 
Paso 3: Arranque el motor e inspeccione  
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Arranque el motor 
 
Asegúrese de que la transmisión este en posición neutral accionado los frenos si 
es automática. 
 
Arranque el motor; escuche por ruidos no habituales. 
 
Revise todo lo que se detalla a continuación para constatar si existe algo suelto, 
pegado, dañado, o indebidamente instalado: 
 
El manubrio. 
El acelerador. 
Los frenos. 
Bocina(s). 
Luces. 
Interruptor de cambio de luces. 
Los espejos. Inspeccione los espejos para ver si hay alguna rotura, suciedad, 
autoadhesivos ilegales, o alguna otra cosa que obstruya la vista. Limpie y ajuste 
como sea necesario. 
 
Paso 4: Haga una inspección caminando alrededor del vehículo 
 
Camine alrededor del vehículo e inspecciónelo. 
Limpie todas las luces, reflectores y vidrios a medida que pasa. 
 
 
 
Rueda delantera. 
Condición de la rueda y de la llanta, -- clavos, abrazaderas, o agarraderas que 
estén torcidas, quebradas, ausentes, cualquier señal de desalineación. 
Condición de los neumáticos—debidamente inflados, el vástago de la válvula y la 
tapa deben estar bien, sin cortes profundos, protuberancias, banda de rodadura 
gastada. 
Suspensión. 
Condición de las barras de suspensión. 
Condición del amortiguador. 
Freno delantero. 
Condición de las mangueras. 
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Condición del eje delantero. 
Condición del sistema de dirección. 
No debe tener piezas flojas, gastadas, torcidas, dañadas o faltantes. 
Debe agarrar el mecanismo de dirección para probar si está flojo. 
 
Luces y reflectores. 
Las luces deben estar limpias, funcionando, y deben ser del color adecuado. 
La señal de viraje delantero del lado derecho debe estar limpia, funcionando, y 
debe ser del color adecuado. 
 
Estado del Tanque de combustible  
Instalado en forma segura, sin daños ni fugas. 
Tanque(s) con suficiente combustible. 
Tapa(s) puesta(s) y asegurada(s). 
Parte posterior del motor—no debe tener fugas. 
Sistema de escape--bien asegurado, no debe tener fugas, no debe estar tocando 
cables eléctricos, líneas de conducción de combustible, o de aire. 
 
El chasis y los travesaños --sin torceduras, ni grietas. 
Las líneas de conducción de aire y el alambrado eléctrico-- aseguradas contra 
enganches, roces, desgaste. 
 
La condición de las ruedas y las llantas -- sin ninguno de los espaciadores, 
incrustaciones, abrazaderas, y tuercas de sujeción pérdidas, torcidas o rotas. 
La condición de los neumáticos -- apropiadamente inflados, los vástagos y las 
tapas de las válvulas en buenas condiciones, sin ningún corte importante, sin 
protuberancias, con la banda de rodadura en buenas condiciones, sin frotarse 
unos con otros, y sin nada atorado entre ellos. 
 
Las luces traseras deben estar limpias, funcionando y deben ser del color 
apropiado (rojo en la parte trasera). 
La señal de viraje derecha de la parte posterior debe estar funcionando, y debe 
ser del color apropiado (rojo, amarillo, o ámbar en la parte trasera). 
Debe(n) tener la(s) placa(s) de licencia(s) y debe(n) estar limpia(s), y firme(s). 
Los protectores contra salpicaduras, deben estar sin daños, apropiadamente 
asegurados, y no deben arrastrar en el suelo ni rozar los neumáticos. 
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La señal de viraje delantera izquierda debe estar limpia, funcionando y debe tener 
el color apropiado (color ámbar o blanco en las luces que están dirigidas hacia el 
frente). 
La señal de viraje trasera izquierda y ambas luces de freno deben estar limpias, 
funcionando, y deben tener el color apropiado (color rojo, amarillo, o ámbar). 
Entre al vehículo 
 
Apague las luces que no necesita para conducir. 
Verifique que tenga todos los documentos requeridos, los manifiestos del viaje, los 
permisos, etc. 
 
Paso 7: Encienda el motor y revise los frenos 
 
Sistema de frenos 
 
Pruebe los frenos 
 
Permita que el vehículo avance hacia el frente lentamente. 
Aplique el freno. 
Si esto no detiene el vehículo, el freno está defectuoso; arréglelo. 
 
Conduzca a aproximadamente cinco millas por hora. 
Pise el pedal de freno con firmeza 
Si el vehículo da un "tirón" hacia un lado o hacia el otro puede significar que hay 
un problema del freno. 
Cualquier "sensación" rara en el pedal del freno o cualquier retardo en la acción de 
frenado pueden significar un problema. 
Si usted encuentra algo que no sea seguro durante la inspección previa al viaje, 
arréglelo.  
 

9.6 PROGRAMA DE PAUSAS ACTIVAS  

9.7 INTRODUCCION  
 En cumplimiento la Resolución 1016/1989, emitida por el Ministerio de la 
Protección Social otrora Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del Programa 
(subprogramas de Higiene y Seguridad Industrial  y Medicina Preventiva) y el plan 
de salud ocupacional vigencia 2013,  que determinan la obligación de adelantar 
por parte de los  empleadores todo lo concerniente a preservar, mantener y 
mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en sus  puestos de 
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trabajo,  se debe establecer la realización de las PAUSAS ACTIVAS para los 
funcionarios, trabajadores y contratistas de la ONG Crecer en Familia.  

9.8 OBJETIVO  
 Aplicar un Programa Dinámico de Pausas Activas en la ONG Crecer en Familia, 
con base en software interactivo suministrado por la ARL SURA, que permita 
desarrollar rutina de Pausas Activas de forma planificada y continua dirigida a 
todos los funcionarios, trabajadores y contratistas de la empresa, siendo una 
herramienta para la prevención del Riesgo Psicosocial y Riesgo Biomecánico. 

 9.9 ALCANCE  
En este programa se presentan todas las actividades y ejercicios a realizar 
relacionadas con los desórdenes musculo esqueléticos causados por la fatiga 
física y mental y potencializar el funcionamiento cerebral incrementando la 
productividad y el rendimiento laboral de los trabajadores y funcionarios de la ONG 
Crecer en Familia. 

9.10 CONTENIDO GENERAL DEL DOCUMENTO 

  
 IMPLEMENTACION  

El Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo propende por el 
mejoramiento de las condiciones generales de salud y calidad de vida de los 
trabajadores a nivel individual y colectivo de la ONG Crecer en Familia, y como 
partes de las actividades que se deben desarrollar están los programas de Pausas 
Activas (manejo de estrés laboral), cuya finalidad es propender por disminuir el 
riego de adquirir enfermedades laborales, bajar los índices de ausentismo laboral 
e incapacidades.  

La práctica del contenido del Programa, permitirá elevar los niveles de producción 
y el manejo de Stress, dónde daría campo a ambientes de trabajo saludables.  

La práctica de las Pausas Activas, ayuda a prevenir desordenes Psicofísicos 
causados por la fatiga física, mental y la monotonía durante la jornada laboral y 
específicamente ayudan a:   

 Rompen la rutina del trabajo y por lo tanto, reactiva a la persona física e 
intelectualmente, de manera que su estado se mejore.  

 Relaja los músculos más exigidos en el trabajo y reactiva los subutilizados.  

 Mejora las relaciones interpersonales en los ambientes laborales al participar en 
el desarrollo de las rutinas de ejercicios conjuntamente.  
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 Previene lesiones musculo esqueléticas, especialmente al inicio de la jornada 
laboral.  

 El PROGRAMA DINÁMICO DE PAUSA ACTIVAS, FUNCIONARA ASÍ:  

1. Para su ejecución se debe estar cómodo, concentrado y consciente de cada 
ejercicio con el fin adquirir los beneficios, para que los trabajadores cambien la 
rutina y les ayude a prevenir Lesiones Musculo Esqueléticas (LME).  

2. El software suministrado por la ARL SURA es instalado en cada computador de 
los funcionarios y trabajadores de la ONG Crecer en Familia. 

3. El software iniciará sesión cada tres (3) horas, una vez se active saldrá una 
ventana de avisos que aparecerá con un ejercicio diferente de diez (10) minutos, si 
el funcionario desea hacer la Pausa Activa, oprime el botón SI, y le aparecerá en 
la ventana mostrando el ejercicio, el funcionario debe cerrar la ventana para 
empezar el conteo nuevamente.  

4. Dos veces al mes, los ejercicios se realizan de manera colectiva, por proceso, 
con acompañamiento del responsable de seguridad y salud en el trabajo.  

5. la fisioterapeuta instruyo al gerente y a los trabajadores sobre cómo se deben 
realizar los ejercicios, tiempo de duración, indicaciones y contraindicaciones. 

 EL SOFTWARE, CONTIENE LA SIGUIENTE RUTINA DE EJERCICIOS:  

a)  Ejercicios recomendados para el cuello y los hombros  

Ejercicio 1  

Con la ayuda de la mano lleve la cabeza hacia un lado, como si tocara el hombro 
con la oreja, hasta sentir una leve tensión.  

Sostenga durante 15 segundos y realícelo hacia el otro lado.  

Ejercicio 2  

Entrelace las manos y llévelas detrás de la cabeza de manera tal que lleve el 
mentón hacia el pecho  

Sostenga la posición durante 15 segundos  

Ejercicio 3  

Eleve los hombros lo más que pueda.  

Sostenga esta posición durante 15 segundos, descanse.  

b) Ejercicios recomendados para brazos  

Ejercicio 1  
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Con la espalda recta, cruce los brazos por detrás de la cabeza e intente llevarlos 
hacia arriba.   

Sostenga durante 15 segundos.  

Ejercicio 2  

Lleve el brazo hasta el lado contrario y con la otra mano empújelo hacia el otro.  

Realice este ejercicio durante 15 segundos y luego hágalo con el otro brazo.  

Ejercicio 3  

Extienda completamente el brazo hacia el frente voltee la mano hacia abajo y con 
la mano contraria, ejerce un poco de presión con el pulgar, hasta que ejerce algo 
de tensión. 

Luego hágalo con el otro brazo.  

Ejercicio 4  

Lleve los brazos hacia atrás por encima de del nivel de los hombros, toma un codo 
con la mano contraria, empujándolo hacia el cuello.  

Sostenga esta posición durante15 segundos y cambie de lado.  

Ejercicio 5  

Con la espalda recta, cruce los brazos por detrás de la cabeza e intenta llevarlos 
hacia arriba.  

Sostenga esta posición durante 15 segundos.  

c) Ejercicios recomendados para las manos  

Ejercicio 6  

Estire el brazo hacia el frente y abra la mano como si estuviera haciendo la señal 
de pare, y con ayuda de la otra mano lleve los dedos hacia atrás durante 15 
segundos.  

Ejercicio 7  

Lleve hacia adelante la mano y voltee hacia abajo todos los dedos, con ayuda de 
la otra mano ejerza un poco de presión hacia atrás durante 15 segundos.   

Ejercicio 8  

Con una mano estire uno a uno cada dedo de la mano contraria (como si los 
estuviera contando), y sosténgalo durante 3 segundos.  

Ejercicio 9  
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Con las palmas de las manos hacia arriba, abra y cierre los dedos.  

Esto se debe repetir 10 veces  

d) Ejercicios recomendados para las piernas  

Ejercicio 10  

Levante la rodilla hasta donde le sea posible y sostenga esta posición durante 15 
segundos. Mantenga recta la espalda y la pierna de apoyo. (Se recomienda 
sostenerse)  

Ejercicio 11 

Conservando la pierna recta, extiéndala al máximo posible.  

Mantenga esta posición durante 15 segundos.  

Ejercicio 12  

De un paso al frente apoyando el talón en el piso y lleve la punta de pie hacia su 
cuerpo.  

Mantenga esta posición durante 15 segundos.  

Ejercicio 13  

Extienda sus brazos hacia el frente y flexione las piernas, simulando que se sienta 
en el aire y mantenga esta posición durante 15 segundos.  

Ejercicios recomendados para los ojos  

Ejercicio 14   

Con el cuello recto mire hacia arriba, hacia la derecha, hacia la izquierda y hacia 
abajo repetidamente durante 10 segundos.  

Ejercicio 15  

Con el cuello recto haga movimientos circulares con los ojos hacia el lado derecho 
y luego hacia el lado izquierdo durante 10 segundos.  

Ejercicio 16  

Cierre los ojos durante 30 segundos y piense en algo POSITIVO.  

Ejercicio 17 

Tome aire profundo por la nariz al mismo tiempo eleve sus brazos a la altura de 
los hombros, sostiene el aire por 5 segundos y lo espira el aire por la boca 
despacio, esto se repite tres veces. 
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EMPLEADOS/TRABAJADORES/CONTRATISTAS  

 Compromiso para participar en la ejecución el Programa Responsabilidad con su 
integridad Física, Mental y Social Aceptar las recomendaciones y sugerencias del 
Encargado de las funciones en Seguridad y salud en el trabajo y de los 
trabajadores de la ONG Crecer en Familia. 

 

 MECANISMO DE DIVULGACIÓN DEL PROGRAMA DINÁMICO DE PAUSAS 
ACTIVAS  

 Mediante Circular y/o presencial, y por correo se informa a funcionarios, 
trabajadores y contratistas de la ONG Crecer en Familia del programa de Pausas 
Activas, y cuáles son los beneficios de realizar los ejercicios propuestos.  

 

 

 

 

 

 

 

9.11 REGISTRO FOTOGRAFICO CAPACITACIÓN PAUSAS ACTIVAS 
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9.12 IMÁGENES DEL SOFTWARE EN FUNCIONAMIENTO 
 

  

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
9.13 AGENDA PARA RESPUESTA DE REQUERIMIENTOS 

 

Para la organización de los requerimientos, oficios y diferentes compromisos que 
se debe dar respuesta oportuna para prevenir sanciones, llamados de atención o 
en su defecto cancelación de la licencia, se realiza agenda mensual con la 
descripción de los documentos o actividades que se debe gestionar o responder, 
priorizando las actividades por medio de color rojo, verde y azul. Se interpretara 
cada color para el nivel de urgencia de respuesta, para diferenciar entre aquellas 
tareas o requerimientos que tiene mayor plazo y aquellas que son de respuesta 
inmediata. El objetivo es disminuir el riesgo psicosocial, teniendo una agenda 
mensual para el cumplimiento en términos de los oficios…ANEXO Y... 

TERMINOS DE URGENCIA PARA CONTESTACION: 
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  ALTO :TIEMPO DE RTA DE 1 a 5 DIAS HABILES ( a partir de la fecha) 

  ALTO :TIEMPO DE RTA DE 6 a 10 DIAS HABILES ( a partir de la fecha) 

  
ALTO :TIEMPO DE RTA MENOS DE 11 a 20 DIAS HABILES ( a partir de la 

fecha) 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 4  Agenda para Responder Requerimientos según Importancia 

CAPITULO X 
 

PROPUESTA DE PLAN ANUAL DE TRABAJO ANUAL EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 

El plan de trabajo anual tiene como objetivo establecer las actividades que se 
ejecutaran en los años 2017 – 2018, lo cual favorece a la empresa para minimizar 
los riesgos a los que expuestos los trabajadores, reduciendo los efectos adversos 
en salud y propiciar ambientes de trabajo adecuados que permitan desarrollar 
adecuadamente su labor y aumente su productividad.  

 
La ONG Crecer en Familia, no cuenta con un sistema de gestión estructurado, 
acorde a las condiciones y las necesidades de sus trabajadores y orientado a 
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crear actividades que mitiguen los riesgos en el ambiente laboral y propicie la 
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. Razón por la cual se 
propone este plan anual de actividades, teniendo en cuenta (la identificación e 
inspección integral del área de trabajo y matriz de riesgo). Que permitieron 
identificas falencias en los componentes del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el trabajo. Ver ANEXO 9 

  

10.1 PLAN DE ACTIVIDADES 
 
10.1.1  Actividades Del Sistema De Gestión   

• seleccionar el responsable de liderar el sistema de gestión en seguridad y 
salud en el trabajo: teniendo en cuenta formación y experiencia en el cargo 

• Documentación del Manual programa, Objetivos y Metas} 
• Publicación y Socialización de documentación SIG (Políticas, Misión, Visión 

entre otras)    
• Revisión de Indicadores de Gestión 
• Establecimiento de acciones correctivas / preventivas a los incidentes / 

accidentes presentados y a las no conformidades en el servicio. 
• Entrega de Dotación al personal 

 

10.1.2  Seguridad industrial    
• Divulgación de Reglamento de higiene y Seguridad 
• Manejo seguro de equipos Y  herramientas EPP 
• Divulgación de Plan de emergencia 
• Riesgos y Condiciones inseguras  
• Señalización y demarcación de área (Riesgo locativo) 
• Identificación de Peligros/impactos y control de riesgos, Divulgación de 

peligros. 
• Requisitos legales y/o contractuales SGL. (ALR) 
• Riesgo Biológico. 
• Reporte de incidentes 
• Investigación y reporte de incidentes o accidentes laborales. 
• Simulacro de evacuación 
• Conformación  de Brigadas 
• Entrenamiento a brigadas de emergencia en primeros auxilios, rutas de 

evacuación Medevac, manejo de extintores 
• Capacitación sobres COPASST 



88 
 

 
  

• Conformación  de Copasst 
• Reunión de Copasst 
• Capacitación  Manejo de productos químicos - msds - manejo de sustancias 

químicas, fichas técnicas 
• capacitación  Manejo de productos químicos – Almacenamiento 
• Rotulación de Sustancias Químicas msds - manejo de sustancias químicas. 

 

10.1.3  Medicina preventiva 
• Exámenes Medico Ocupacionales (Según Profesiograma) 
• Estilos de vida saludable Y Autocuidado (Riesgo Cardiovascular-visual) 
• Prevención de Lesiones 
• Prevención del consumo de tabaco, alcohol y drogas (Divulgación de 

Política) 
• Capacitación en temas de salud pública en la región enfermedades 

transmitidas por vectores, (E. Endémicas). 
 

10.1.4  Higiene Industrial 
• Capacitación sobre Comité de Convivencia (Acoso laboral Ley 1010). 
• Conformación de Comité de Convivencia. 
• Reunión de Comité de Convivencia 
• Orden y aseo 
• Riesgo Psicosocial y Estrés Laboral. 
• Acciones Correctivas y Preventivas. 

 

 

10.1.5  Programa Musculo esquelético  
• Pausas activas, higiene postural, y manejo de cargas. 
• Capacitación Riesgo Biomecánico (Efectos de las condiciones no 

ergonómicas en la salud (aspectos anatómicos, fisiología y patología 
lumbar y lesiones por trauma acumulativo). 

• Prevención en lesiones músculo esquelético y hábitos posturales correctos 
(auto cuidado). 

• Análisis de Puesto de Trabajo 
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10.1.6  Programa visual 
• capacitación sobre Enfermedades Visuales. 
• Hábitos de higiene Ocular (Pausas activas). 
• Medición luxometria de Puesto de Trabajo. 
• Inspecciones puestos de Trabajo. 

 
10.1.7  Programa auditivo 

• capacitación sobre los cuidados y la prevención de Enfermedades 
Auditivas. 

• Hábitos de higiene Auditivas (Pausas activas). 
• Mediciones Ambientales (Ruido). 
• Inspecciones de puestos de Trabajo. 

 
10.1.8  Inspecciones de seguridad 

• Inspección de  EPP 
• Inspección de Extintores 
• Inspección de Botiquines y Camillas. 
• Inspección de Puesto de trabajo 

 
10.1.9  Manejo Ambiental 

• Inspección a Centro de Acopio, Centros de Trabajo 
• Clasificación de Residuos. Programa Ambiental 
• Uso adecuado de la Energía y Recursos 
• Divulgación de Matriz de impactos 

 
  

CAPITULO XI 

CAPACITACION Y/O CONFORMACION DEL COPASST 
 

Se realiza capacitación del COPASST el día 17 de Marzo en las instalaciones de 
la ONG Crecer en Familia, basados en la resolución 2013 de 1986, con el objetivo 
de explicar que es el Comité Paritario de Salud y Seguridad en el trabajo, 
presentar las actividades que lo componen y describir las funciones de las 
personas que conforman el COPASST y orientar las acciones que se deben 
implementar en la ONG Crecer en Familia, cabe resaltar que se presentó oficio a 
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coordinador Héctor Guañarita para esta actividad …ANEXO J… y se realiza 
registro de asistencia como se evidencia en el …ANEXO K… 

Se socializa en la capacitación el tema y se anexa diapositivas de capacitación. 
ANEXO L… 

 

11.1 COMITE PARITARIO DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo constituye un medio 
importante para promocionar la Salud laboral en todos los niveles de la empresa, 
buscar acuerdos con las directivas y responsables del Programa de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en función del logro de metas y objetivos concretos, divulgar y 
sustentar prácticas saludables y motivar la adquisición de hábitos seguros.  

La resolución 2013 de 1986 resuelve que todas las empresas e instituciones 
públicas o privadas que tengan a su servicio 10 o más trabajadores, están 
obligadas a conformar un Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST).  El artículo 35 del Decreto 1295 de 1994 establece para empresas de 
menos de 10 trabajadores, la obligación de nombrar un Vigía de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  

Debe estar conformado por igual número de representantes por parte de la 
administración e igual número de representantes por parte de los trabajadores. El 
empleador debe nombrar sus representantes y los trabajadores elegirán los suyos 
mediante votación libre. El Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo es elegido por 
el empleador, no requiere proceso de votación. El período de vigencia de los 
miembros del Comité es de 2 años, al cabo del cual podrán ser reelegidos.  

Debe reunir por lo menos una vez al mes a los representantes del COPASST en la 
empresa y durante la jornada laboral, manteniendo un archivo de las actas de 
reunión.  

11.2 CONFORMACION DEL COMITÉ PARITARIO DE SALUD Y SEGURIDAD 
EN EL TRABAJO 

El artículo 2 de la resolución 2013, reglamenta cuantos integrantes por parte del 
trabajador y cuantos por parte de los trabajadores deben integral el   COPASST de 
acuerdo con el número de personas que laboran en la empresa, como se muestra 
en la siguiente tabla. 
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NUMERO DE 
TRABAJADORES 

NUMERO DE REPRESENTANTES 
DE LOS 

TRABAJADORES 
DEL EMPLEADOR 

10-49 1 1 
50-449 2 2 

500-999 3 3 
1000 Y MAS 4 4 

 
Tabla 18 Representantes del COPASST 

11.3 ALCANCE 
 
Es un organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de 
seguridad y salud en el trabajo dentro de la institución. 
 

En ningún momento el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
entrará a reemplazar las acciones de prevención y promoción en Seguridad y 
Salud en el trabajo, ni asumirá las responsabilidades que, en prevención y control 
de accidentes así como de enfermedades laborales, identificación, evaluación y el 
control de riesgos, tienen los diferentes niveles jerárquicos de la empresa. 

Funciones del comité tales como: proponer actividades de impacto en seguridad y 
salud en el trabajo, recomendar medidas preventivas y/o correctivas, auditar el 
desarrollo de las mismas. 

 

11.4 OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES 
 Proporcionar los medios y el tiempo necesario a los miembros del 

COPASST, así como el de presupuestar en el Plan de Desarrollo de la 
empresa los recursos necesarios para el cabal desempeño del Sistema de 
Gestión. 

 Para el cabal desempeño de las funciones de los Comités Paritarios de 
Seguridad y Salud en el trabajo, el empleador se obligará a proporcionar 
mínimo 4 horas semanales dentro de la jornada laboral de trabajo de cada 
uno de los miembros. 

 Propiciar la elección de los representantes de los trabajadores al Comité. 
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 Designar a sus representantes al Comité y al presidente del Comité. 

 Proporcionar los medios necesarios para el normal desempeño de las 
funciones del Comité. 

 Estudiar las recomendaciones que surgen del Comité y determinar la 
adopción de las medidas más convenientes e informar los correctivos al 
respecto. 

 Asignar los recursos necesarios /económicos y humanos) para el cabal 
funcionamiento de las acciones propias de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

11.5 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
 Elegir libremente sus representantes al Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 Informar al Comité sobre las situaciones de riesgo que se presenten y 
manifestar sus sugerencias para el mejoramiento de las condiciones de 
Salud Ocupacional de la empresa. 

 Cumplir con las normas del Comité y los reglamentos e instrucciones de la 
institución. 

 

 

 

 

11.6 FUNCIONES DEL COPASST 
 

Son funciones del COPASST, de acuerdo con el artículo 11 de la Resolución 
2013 de 1986 y el Artículo 26 del Decreto 614 de 1984, las siguientes: 

 

 Proponer a la Gerencia general, la adopción de medidas y el desarrollo de 
actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes 
de trabajo seguros y saludables. 
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 Proponer y participar en actividades de capacitación en seguridad y salud 
en el trabajo dirigidas a trabajadores, mandos medios y directivos de la 
empresa. 

 Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de seguridad 
y salud en el trabajo en las actividades que éstos adelanten en la empresa 
y recibir por derecho propio los informes correspondientes. 

 Hacer seguimiento del plan de acción dentro de las visitas que éste 
programe en cada una de las obras y de la oficina principal. 

 Colaborar en el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, 
higiene y seguridad industrial realizadas de acuerdo con el Reglamento de 
Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes; además, promover su 
divulgación y observancia. 

 Realizar la investigación y análisis de las causas de los accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales y proponer las medidas correctivas a que 
haya lugar para evitar su ocurrencia. Hacer seguimiento a los planes de 
acción definidos para que no vuelva a ocurrir. 

 Definir un plan de visitas periódicas a los lugares de trabajo, 
inspeccionando los ambientes, máquinas, equipos y las operaciones 
realizadas por los trabajadores en cada área u obra que desarrolle la 
empresa e informar a los encargados de seguridad y salud en el trabajo de 
la obra sobre la existencia de agentes de riesgo y sugerir las medidas 
correctivas y de control. 

 Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en 
materia de medicina, higiene y seguridad industrial. 

 Servir como organismo de coordinación entre la gerencia general y los 
trabajadores en la solución de los problemas relativos a la seguridad y 
salud en el trabajo.  

 Analizar periódicamente los informes sobre accidentalidad, ausentismo y 
enfermedades profesionales con el fin de revisar y redefinir los planes de 
acción acordes con la problemática. 

 Elegir al secretario del Comité. 
 Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que 

se desarrollen. 
 Las demás funciones que le señalen las normas sobre la seguridad y salud 

en el trabajo. 
 

 

Funciones del Presidente del Comité: 
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 Presidir y orientar las reuniones en forma dinámica y eficaz.  
 Definir el objetivo de cada reunión así como la agenda de misma. 
 Definir con los miembros del Comité las fechas, el sitio y hora de reunión 

del comité. 
 Hacer seguimiento a los compromisos establecidos en cada reunión. 
 Promover la participación activa de todos los miembros del comité y de los 

trabajadores y demás miembros de la empresa. 
 Tramitar ante la Gerencia General las recomendaciones aprobadas en el 

seno del Comité y darle a conocer todas sus actividades. 
 Coordinar todo lo necesario para la buena marcha del comité e informar a 

los trabajadores de la empresa acerca de las actividades del mismo. 
 

 

Funciones del Secretario: 

 
 Verificar la asistencia de los miembros del Comité a las reuniones 

programadas. 
 Tomar nota de los temas tratados para elaborar el acta de cada reunión y 

someterla a la discusión y aprobación del comité. 
 Entregar por lo menos una semana después de cada reunión el acta de la 

misma a fin de que los miembros puedan desarrollar sus compromisos. 
 Coordinar los recursos necesarios (fotocopias, informes, ayudas 

audiovisuales, etc.) para el buen funcionamiento de la reunión. 
 Llevar el archivo referente a las actividades desarrolladas por el Comité. 

 

  

 

Otros Integrantes del COPASST: 

 Asistir puntualmente a las reuniones programadas. 
 Colaborar en las inspecciones de obras según plan de acción del 

COPASST y entregar los informes antes de la reunión mensual del 
COPASST. 

 Colaborar en la investigación de accidentes de trabajo y entregar informe 
antes de la reunión mensual del COPASST. 
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 Proponer temas de capacitación a realizarse en las obras según resultados 
de inspecciones e investigación de los accidentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.7 REGISTRO FOTOGRAFICO CAPACITACION COPASST 
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Ilustración 5 Capacitación COPASST 1                              Ilustración 6 Capacitación COPASST 2 

 

 

   

 

 

 

Ilustración 7 Capacitación COPASST 3                        Ilustración 8 Capacitación COPASST 4 

 

 

 

 

 

Ilustración 9 Capacitación COPASST 5          Ilustración 10 Capacitación COPASST 6 

 

 

 

 

 

 

11.8 REUNIÓN PARA ELECCIÓN DEL COPASST 
 

El día 30 de Marzo de 2017 se realiza reunión para definir los candidatos que han 
sido postulados en la ONG CRECER EN FAMILIA, se elige el candidato con más 
votación por parte de los trabajadores y la administración selecciona al 
representante por parte del empleador. 
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Previamente se realiza las inscripciones para dar conocer los candidatos al Comité 
Paritario de salud y seguridad en el trabajo de la ONG Crecer en Familia, se 
diseña un formato específico, como se presenta en el…ANEXO M…  

Al iniciarse las votaciones el jurado llena el acta de apertura como se presenta en 
el…ANEXO N… 

Se presenta el formato de votación a los trabajadores y se indica cómo se debe 
diligenciar,…ANEXO Ñ… 

Al finalizar las votaciones el jurado responsable de la mesa de votación, procede a 
hacer el conteo de los votos, se realiza acta de cierre como se presenta en el 
…ANEXO O… 

Se realiza acta de conformación del Comité Paritario de Salud y Seguridad en el 
trabajo con las respectivas firmas de los integrantes como se evidencia en el 
…ANEXO P…  Así mismo, las presentación oficial de las personas elegidas para 
conformar el Comité Paritario de salud y seguridad en el trabajo en la ONG Crecer 
en Familia, con el objetivo de que se pueda identificar a donde se pueden dirigir 
para referir las sugerencias y opciones de mejora para prevenir y mantener la 
salud física y mental de los trabajadores de la ONG Crecer en Familia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.9  REGISTRO FOTOGRAFICO VOTACION COPASST 
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Ilustración 11 Votación COPASST  1                               Ilustración 12 Votación COPASST 2 

 

 

  

 

 

 

Ilustración 13 Votación COPASST 3                   Ilustración 14 Votación COPASST 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 15 Votación COPASST 5                                Ilustración 16 Votación COPASST 6 

 

 

 

CAPITULO XII 
 

CONFORMACION DE CONVIVENCIA ONG CRECER EN FAMILIA 
 

Se realiza capacitación del Comité de Convivencia el día 17 de Marzo en las 
instalaciones de la sede administrativa ONG Crecer en Familia regional Meta, 
enmarcados en la normatividad Ley 1010 de 2006 y las Resoluciones 652 de 
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2012 y 1356 de 2012, en la cual se expone Disposiciones generales, 
Conformación y funcionamiento del comité de convivencia en entidades públicas y 
privadas.  

Se anexan diapositivas de capacitación,…ANEXO Q… 

 

12.1 CONFORMACIÓN  
El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por dos (2) representantes 
del empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. Las 
entidades públicas y empresas privadas podrán de acuerdo a su organización 
interna designar un mayor número de representantes, los cuales en todo caso 
serán iguales en ambas partes. 

Los integrantes del Comité preferiblemente contarán con competencias 
actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, 
serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de información y ética; así 
mismo habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos. 

En el caso de empresas con menos de veinte (20) trabajadores, dicho comité 
estará conformado por un representante de los trabajadores y uno (1) del 
empleador, con sus respectivos suplentes. 

El empleador designará directamente a sus representantes y los trabajadores 
elegirán los suyos a través de votación secreta que represente la expresión libre, 
espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y mediante escrutinio público, 
cuyo procedimiento deberá ser adoptado por cada empresa o entidad pública, e 
incluirse en la respectiva convocatoria de la elección. 

El Comité de Convivencia Laboral de entidades públicas y empresas privadas no 
podrá conformarse con servidores públicos o trabajadores a los que se les haya 
formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido víctimas de acoso laboral, 
en los seis (6) meses anteriores a su conformación".  

12.2 REUNIONES.  
 
El Comité de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses y 
sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y extraordinariamente cuando 
se presenten casos que requieran de su inmediata intervención y podrá ser 
convocado por cualquiera de sus integrantes". 
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12.3 FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL.  
 
El Comité de Convivencia Laboral tendrá únicamente las siguientes funciones: 

1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan 
situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las 
soportan. 

2. Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que 
se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de 
acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa privada. 

3. Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que 
dieron lugar a la queja. 

4. Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución 
efectiva de las controversias. 

5. Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar 
y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de 
la confidencialidad. 

6. Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en 
la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado. 

7. En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se 
cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de 
Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría General de la 
Nación, tratándose del sector público. En el sector privado, el Comité informará a 
la alta dirección de la empresa, cerrará el caso y el trabajador puede presentar la 
queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente. 

8. Presentar a la alta dirección de la entidad pública o la empresa privada las 
recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y 
correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la 
gestión del comité de convivencia laboral y los informes requeridos por los 
organismos de control. 

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el 
Comité de Convivencia a las dependencias de gestión del recurso humano y salud 
ocupacional de las empresas e instituciones públicas y privadas. 
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10. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los 
cuales serán presentados a la alta dirección de la entidad pública o empresa 
privada. 

 
Presidente del Comité de Convivencia Laboral.  

El Comité de Convivencia Laboral deberá elegir por mutuo acuerdo entre sus 
miembros, un Presidente, quien tendrá las siguientes funciones: 

1. Convocar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

2. Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en forma dinámica y 
eficaz. 

3. Tramitar ante la administración de la entidad pública o empresa privada, las 
recomendaciones aprobadas en el Comité. 

4. Gestionar ante la alta dirección de la entidad pública o empresa privada, los 
recursos requeridos para el funcionamiento del Comité. 

 
Secretaria del Comité de Convivencia Laboral. El Comité de Convivencia 
Laboral deberá elegir entre sus miembros un Secretario, por mutuo acuerdo, quien 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que se 
describan las situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las 
pruebas que las soportan. 

2. Enviar por medio físico o electrónico a los miembros del Comité la convocatoria 
realizada por el presidente a las sesiones ordinarias y extraordinarias, indicando el 
día, la hora y el lugar de la reunión. 

3. Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas, con 
el fin de escuchar los hechos que dieron lugar a la misma. 

4. Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin de 
establecer compromisos de convivencia. 

5. Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación soporte y velar 
por la reserva, custodia y confidencialidad de la información. 

6. Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del Comité. 
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7. Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el Comité a las 
diferentes dependencias de la entidad pública o empresa privada. 

8. Citar a reuniones y solicitar los soportes requeridos para hacer seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las partes 
involucradas. 

9. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los 
cuales serán presentados a la alta dirección de la entidad pública o empresa 
privada. 

Dando finalización a la capacitación del Comité de Convivencia Se crea el acta de 
inscripción de candidatos a conformar el comité de convivencia  ...ANEXO R... 

12.3 REGISTRO FOTOGRAFICO COMITÉ DE CONVIVENCIA 
 

 

  

 

 

 

Ilustración 17 Capacitación Comité de convivencia 1          Ilustración 18 Capacitación Comité de convivencia2   

  

 

 

 

 

 

 

12.4 REUNIÓN PARA ELECCIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA 
 

El día 30 de marzo de 2017 se realiza la jornada de votación para la elección de 
los representantes por parte de los trabajadores al comité de convivencia, se 
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eligieron los que obtuvieron más votos entre los cuatro candidatos, se utilizó el 
formato de votación…ANEXO S… 

 

Al iniciar la jornada de votación se diligencia el acta de apertura…ANEXO T… 

Terminado el conteo de votos se relacionan los representantes seleccionados por 

cada parte en el acta de cierre de votación…ANEXO U… de la siguiente manera. 

Los dos representantes por parte de los trabajadores fueron la psicóloga Deisy 

Herrán y el Psicólogo Héctor Guañarita, y sus suplentes son la Trabajadora Social 

Karen abril y la Psicóloga Adriana Reina. 

 
Los representantes por parte del empleador son la Psicóloga Francy Martínez y la 

Psicóloga Ilia Kelis con sus respectivos suplentes la Contadora Claudia Mejía y la 

Psicóloga Clara Benítez. 

 
El Comité de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses y 

sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y extraordinariamente cuando 

se presenten casos que requieran de su inmediata intervención y podrá ser 

convocado por cualquiera de sus integrantes". 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12.4    REGISTRO FOTOGRÁFICO ELECCIÓN COMITÉ DE CONVIVENCIA 
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 Ilustración 19 Votación Comité de Convivencia 1               Ilustración 20 Votación Comité de Convivencia 2 

 

 

 

 
 

  

Ilustración 21 Votación Comité de Convivencia 3                Ilustración 22 Votación Comité de Convivencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO XIII 

CAPACITACION SESIONES PRACTICAS SOBRE INVESTIGACION DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO 

 

El 17 de Abril de 2017, se realizó en las instalaciones de la ONG Crecer en 
Familia, la capacitación de sesiones prácticas sobre investigación de accidentes 
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de trabajo, para los trabajadores siendo participes los nuevos integrantes del 
COPASST (elegidos por los trabajadores y el empleador).La capacitación se 
realiza con ayudas audio visuales, se proyectaron diapositivas …ANEXO V… y un 
video relacionado con el tema, con el objetivo de identificar la importancia de 
realizar la investigación sobre los accidentes de trabajo, conocer los hechos 
sucedidos, reducir las causas que los han producido, eliminar las causas para 
evitar casos similares y aprovechar la experiencia para la prevención. 

Se inicia capacitación exponiendo algunos incidentes que se han presentado en la 
ONG Crecer en Familia como ejemplo, para evidenciar un caso real y así mismo 
conocer los factores que se deben tener en cuenta al momento de indagar sobre 
sus causas, basados en la Resolución 1401 de 2007 que indica en el art.7 "que el 
aportante debe conformar un equipo para la investigación de todos los incidentes y 
accidentes de trabajo integrado mínimo por el jefe inmediato o supervisor del 
trabajador accidentado o del área donde ocurrió el incidente, un representante del 
COPASST o Vigía y el encargado del sistema de gestión". 

Se enfatiza la importancia de las funciones en este tema para los integrantes del 
COPASST, como también a la ONG Crecer en Familia. Realizar el debido reporte 
a la administradora de riesgos laborales (ARL) y las obligaciones del aportante (el 
empleador). 

Se socializa la Resolución 1401 de 2007, las definición es de incidente, accidente 
de trabajo, investigación de accidentes de trabajo, causas básicas, causas 
inmediatas y accidentes graves, como también cuando ocurra el incidente los 
pasos se deben llevar a cabo durante la investigación para neutralizar el riesgo 
desde su fuente u origen y se propone realizar un ejercicio sobre exponer un 
accidente de trabajo y como se llevaría la investigación. Los trabajadores exponen 
sus diferentes opiniones. 

 Se finaliza capacitación con la proyección de un video sobre el tema y por áreas 
los trabajadores relacionan la importancia de los procesos y su aplicación en los 
términos que se requieren, se indica que al no realizar dicha investigación se 
pierde información de las posibles causas y por ende las posibilidades de realizar 
acciones preventivas.  

REGISTRÓ FOTOGRAFICO CAPACITACION SESIONES PRACTICAS SOBRE 
INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
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Ilustración 23  Investigación de accidentes 1                            Ilustración 24 Investigación de accidentes 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 25 Investigación de accidentes 3                            Ilustración 26 Investigación de accidentes 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO XIV 

TALLER DE FOMENTO DE PROCEDIMIENTOS SEGUROS Y/O 
COMPORTAMIENTOS SEGUROS 

 

El 17 de Abril de 2017, se realizó en las instalaciones de la ONG Crecer en 
Familia, el taller de fomento de procedimientos seguros de trabajo y/o 
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comportamientos seguros, se citaron 50 trabajadores para participar en la 
capacitación de los cuales asistieron 26. El objetivo de contribuir para minimizar 
los riesgos de incidentes y accidentes de los trabajadores, a través del desarrollo 
de comportamientos seguros, pensamientos seguros, actitudes y valores contra 
los peligros y a eliminar las lesiones, enfermedades, dolencias, incidentes y 
muertes causadas por el trabajo.  

Esto se relaciona a los trabajadores del equipo psicosocial en la organización, por 
medio de una lista de chequeo revisando desde la documentación del vehículo, 
elementos obligatorios ante tránsito y transporte y aspectos importantes para 
movilizarse en la moto, por otro lado se aplicó el programa de pausas activas a la 
gerente, dando a conocer la importancia del autocuidado cumpliendo con estos 
parámetros previniendo accidentes de trabajo y enfermedades laborales a futuro la 
realización de estas actividades mejorando su estado de salud. 

Por lo tanto durante el taller se les brindó la información a los trabajadores, se 
realiza un debate por medio de las experiencias vividas durante sus jornadas 
laborales y se les guío acerca de los comportamientos seguros que se deben 
optar para mejorar la calidad de trabajo y mantener una adecuada seguridad y 
salud.  

Por otro lado se finalizó con la proyección de dos videos “la seguridad dentro y 
fuera del trabajo” y “comienzo seguro para un trabajo seguro”, el cual evidencio el 
pro y el contra de planificar las actividades de trabajo, teniendo un comportamiento 
seguro al momento de ejecutarlas mismas.  

   

Anexo Link: 

https://www.youtube.com/watch?v=2exLatDwAN4 

https://www.youtube.com/watch?v=PHEpabXzUDc 

 

En el anexo xx se evidenciara el registro de asistencia al taller y las Diapositivas.  

 
 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO COMPORTAMIENTO SEGURO 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=2exLatDwAN4
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Ilustración 27 Taller Comportamiento seguro 1                    Ilustración 28 Taller Comportamiento seguro 2                     

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 29 Comportamiento seguro 3                             Ilustración 30 Comportamiento seguro 4                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION 
 

La gestión para la seguridad y salud en el trabajo se realiza mediante la 
concientización de todas las partes involucradas  dentro de la organización, 
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dándole así cumplimiento, a un tema tan importante como lo es  la preservación 
de la salud y seguridad de las personas, tener un ambiente propicio de trabajo 
generará mayor efectividad  a la hora de desarrollar las actividades  y funciones  
encomendadas a cada trabajador de la organización, se logró mejorar 
considerablemente el sistema de gestión mediante el desarrollo de actividades 
propuestas y se realizaron recomendaciones  en pro de proteger el bienestar tanto 
físico, como mental y social de todos los involucrados dentro de  la ONG Crecer 
en Familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 
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• Se le orientó a la ONG Crecer en Familia, para continuar implementando el 
Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el trabajo, dándole cumplimiento 
a la normatividad vigente 
 

• Destinar recursos para el cumplimiento de las actividades del Sistema de 
Gestión en Salud y Seguridad en el Trabajo.  

 
• La ONG deberá optar las recomendaciones brindas por los practicantes, en 

cuanto a mejorar las condiciones locativas, de orden y aseo.  

 
• Designar a un responsable en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
• Darle Cumplimiento al cronograma propuesto en el plan anual de trabajo. 

 
• Realizar las reuniones mensuales del COPASST y el Comité de 

Convivencia. 
 

• Solicitar asesoría de la ARL SURA, para el apoyo de la implementación del 
Sistema de Gestión en SST y de capacitación propuestas en el plan anual 
de trabajo.  
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ANEXO A  Formato de Evaluación inicial 
del SG.SST 
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ANEXO B Formato Encuesta 
Sociodemográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



121 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

ANEXO C Base de datos 
Sociodemográfico   
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ANEXO D Formato Inspecciones 
Planeadas 
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ANEXO E Matriz de Riesgos y Peligros 
GTC-045 
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ANEXO F Formato Estadística 

Ausentismo 
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ANEXO G Formato Inventario Tareas 
Críticas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



131 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO H Formato Análisis de Puesto de 
Trabajo 
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ANEXO I   Formato Plan anual de trabajo 
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ANEXO J Oficio Conformación 

COPASST 
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ANEXO K Formato de Asistencia 
COPASST 
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ANEXO L  Diapositivas Capacitación 
COPASST  Medio magnético CD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



142 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

ANEXO M Acta de Inscripción 
Candidatos COPASST 
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ANEXO N Acta de Apertura Jornada 
Votación 
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ANEXO O Formato Votación COPASST 
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ANEXO P Acta de Cierre y Conteo de 
Votos 
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ANEXO Q Acta de conformación 
COPASST 
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ANEXO R Diapositiva Comité de 
Convivencia Medio Magnético CD 
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ANEXO S Formato de Inscripción Comité 
De Convivencia 
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ANEXO T Formato de Votación Comité 
de Convivencia 
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ANEXO U Acta de Apertura de Votación 
Comité de Convivencia 
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ANEXO V Acta de Cierre de Votación 
Comité de Convivencia 
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ANEXO W Diapositivas Sesiones 

Prácticas Investigación de Accidente 
Medio Magnético CD 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
162 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO X Diapositivas Investigación de 
Accidentes Medio Magnético CD 
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ANEXO Y  Formato Agenda para 
Responder Requerimientos 
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